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I N T R O D U C C I O N 

El hombre desde su origen, se ha preocupado siempre por de-

jar en la vida, el fruto de su experiencia, por dejar un conjunto 

de conoc-i'mientos para beneficto de la sociedad, 

Partiendo de ese prtncipto, que mejor oportunidad que esta -

para dejar un mensaje en este pequeño pero honesto trabajo. Pue n~ 

cesario vi'vi'r nueve años para dectdir abarcas este escabroso tema 

poco discutido, vtvtr este tiempo me ensen6 tomar un poco de expe

rtencta para poder por lo menos tratar e.l c&mpo en que se desen- -

v u e 1 ve e 1 11 a m a do E m p 1 e a do de e o n ft a n z a , 

Este trabajo representa un contenido de defensa y derechos ~ 

de todos •os prestadores de servicios, en especial a los llamad~s 

Empleados de Confianza. 

En el capftulo primero me refiero al origen del derecho d~l 

trabajo, que como su nombre lo indica hago un breve bosquejo de t~ 

do lo que tuvo que pasar para haber nacido, En el segundo cap~tulo 

me refiero a las diferencias o denominaciones extstentes de los tr~ 

bajadores y de 1as formalidades para coaligarse y formar Sindica-

tos para la defensa de sus derechos, El tercer cap!tu1o contten~ 

un breve comentario de incorrecta o inconstitucional denomtnaci6n 

de "Empleados de Confianza". La estabilidad en el empleo es una -

situaci6n de la que no gozan los empleados de conftanza. es el com 

pendto del cap1tu1o cuarto. 



2 

E1 cap'itu1o ctnco, se reftere a 1a .;Jurtsprudencia, y he tn-

clu1do ·hasta 1as más mtnimas que parezcan, estab1ectdas para 1os

trabajadores de confianza, 

Al elaborar este trabajo no pretendo separar a los trabajad~ 

res el uno del otro, si'no mlls bien e1 objettvo primordial es ana·li 

zar la situaciéln en todos sus aspectos jurtdtcos que gual"da a 1o's~ 

"Empleados de Conftanza~; y en ningQn momento he pensado estable·~ 

cer una po1 émi'ca, si'no el Qn "te o interés y ftn es encontrar 1 a in-

fluencia de. efectos positi'vos que. en un futuro no •ejano se vea ·

consagrado con mayur pTec1si6n en nuestra Ley Federal del Trabajo. 
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ANALISIS DE Lll STTll.li.CJt')N .lUP.II"lJr.ll f1E 

LOS EMPLEADOS DE CONFIANZA 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

El nacimiento de la propiedad orivada, trajo como consecue~ 

cia la división de clases sociales, los propietarios y los sin ti~ 

rras lo que condujo a la l u e ha de el ases que Marx llamó 11 La l u e ha 

de clases es la Ley de la Historia 11 

La lucha de clases es la ley de la historia de las socieda

des que viven el sistema de la propiedad privada y de la consecuen 

te explotación del hombre por el hombre. 

Seguramente que la historia del derecho del trabajo es una

de las eras más dramáticas, de la lucha de clases por su profundo

sentido de reivindicación de los valores humanos, probablemente el 

más profundo de todos, porque fue la lucha por " La Liberación y -

Dignificación del Trabajo 11 

La clase burguesa que disponía de los medios para frenar -

cualquier movimiento de creación de un ordenamiento jurídico. que -

~egulara las relaciones entre el trabajo y el capital, impedía los 

objetivos de la clase obrera. 

El Derecho del Trabajo tuvo que romper el embrujo del pens~ 

miento individualista y liberal, y fue en la asamblea constituven-



te de Querétaro en 1917, a fin de imponerse a la burguesía a su esta 

do. 

La clase obrera tuvo que luchar con las armas que le permi--

tían el Estado y el Derecho, la manifestación pública pacífica y las 

peticiones a la autoridad, usando también las armas que eran conside 

radas ilícitas, como: La Asociiación Sindical y la Huelga. 

A).- ORIGEN DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

Fueron muchos los factores que influyeron al respecto, y uno

de ellos fue cuando la máquina vino a suplir al hombre, trayendo co

mo consec~encia el desempleo y las grandes aglomeraciones de hombres 

desocupados, se gestó la rebeldía contra la injusticia e inseguridad 

social de los obreros, surgiendo así nuevamente la idea de la unión

de los hombres para luchar oor conoiciones más humanas nara la nres

tación de los servicios. 

5 

Un segundo factor que dió surgimiento al nacimiento del dere

cho del trabajo, fue la aparición y el crecimiento del movimiento -

obrero, sin duda alguna el factor más fuerte que dió vida y abunda-

miento al florecimiento de tal movimiento. 

Consolidándose primeramente en Sindicatos para tomar fuerza y 

poder, pues era luchar contra la burguesía que sin lugar a dudas tu

vieron que pasar por un sin número de obstáculos. 

Desde los orígenes, el movimiento obrero conocedor de la exis 
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tencia de la ley fundamental de la historia, conciente de que se tr~ 

taba de una lucha total de que nada tenían que esperar de su enemigo 

que era la burguesía y el Estado, la batalla del trabajador de aque

llos primeros anos se propuso un doble objetivo. 

12 Un fin inmediato, condición indispensable para el triunfo, 

la conquista de los baluartes que tenían como lemas la negación de -

las libertades de coalición, de sindicación y de hu~lga, la toma de

esos baluartes abriría el camino a la finalidad mediata v suorema. 

22 La lucha para el poder a la burguesía, la negociación y -

contratación colectivas de las condiciones de prestación de los ser-

vicios. 

Vuelvo a repetir, fue difícil la lucha de los Sindicatos y -
aun su misma existencia y fueron muchos los combates perdidos y mu--

chos también los obreros que purgaron largas condenas. 

A ciento cincuenta anos de distancia la contemplación de aqu~ 

llos acontecimientos, confirman la frase de Carlos Marx, el proleta-

riada vivía en un mundo sin corazón, en una sociedad en la que el --

único móvil de la burguesía conquistadora consistía en el acapara--

miento de la riqueza para conducir la vida del luio v de la ostenta

ción, de ahí que sea verdad aue la clase social burauesa que enterró 

el ideal ético de la vida y lo substituyó por la persecusion imp1ac~ 

ble del afán de la riqueza, móvil de la historia de los últimos si-

glos. 

En oposición a la crueldad y a la deshumanización de la sacie 
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dad burguesa surge un tercer factor en la lucha al aue nodrf~ llamar 

se " La Rebelión del Pensamiento "; escritores y polemistas de los -

diversos sectores se reunieron coincidiendo todos ellos en una ética 

común, e ideal, modificar el sistema cruel de la propiedad privada-

proponfundo transformarlo en un orden económico, a fin de evitar que

la injusticia se perpetuara como la soberana de los hombres y de los 

pueblos. 

Un primer grupo estuvo formado por los expositores de las doc 

trinas a las que Marx llamó ''El Socialismo utópico"; Roberto Owen 

llegó a la conclusión de que todos los males y vicios de la clase 

obrera eran consecuencia de su miseria de donde la urgencia de ele-

var sus condiciones de vida con esas ideas y con su acción, contribu 

yó al desarrollo del movimiento cooperativo y al del trade-unionismo 

que fue la primer organización sinrlical im~ortante rle ~urona v nméri 

ca. 

Charles Fourier, pugnó porque el trabajo se hiciera agradable 

a los hombres, a cuyo efecto debfan organi~arse comunidades libres -

de trabajadores para la producción de los bienes adecuados a las ne

cesidades de los hombres, a las que dió el nombre de falansterios. 

Mucho se discutió en torno a la terminologfa que llevarfa --

nuestro derecho del trabajo. En un principio y en función a su ori

gen se le llamó " Legislación Industrial o Leyes del Trabajo Indus-

trial", más tarde se hablaba ya de derecho obrero. 

La actividad de los hombres que no prestaban un trabaio mate-



rial en las fábricas, se regía por los Códigos Civiles y Mercanti

les o por leyes especiales, limitación que se fue borrando paulati 

namente al grado que hoy en día puede afirmarse que el derecho del 

trabajo rige la totalidad del trabajo que se presta a otro. 

La edad heróica concluyó con el reconocimiento de las líber 

tades de coalición y asociación sindical, nero no nuede fiiarse 

una fecha, ni siquiera aproximada, porque varia de País a País, 

pues mientras el parlamento inglés reconoció la libertad de asoci~ 

ción en 1824, Francia esperó hasta el año de 1864 la derogación de 

las normas penales que sancionaban la formación de los sindicatos

Y las huelgas. 

La evolución alemana fue más compleja, pues fue en el año -

de 1872 cuando una Ley del recién formado Imperio generalizó las -

libertades. 

Se denomina Era de la tolerancia, a la época en que los -

trabajadores podían ya asociarse libremente sin que el Estado in-

terviniera para destruirlos; sin embarqo la libertad de sindica--

ción no tenia el reconocimiento jurídico, sino que era asociacio-

nes de hecho. Consecuentemente los empresarios no estaban obliga

dos a negociar o contratar colectivamente las condiciones de traba 

jo. 

Los trabajadores podían suspender su trabajo pero no podían 

paralizar las actividades de la Empresa, de suceder así el patrón

tenía la facultad de contratar nuevos trabajadores y así continuar 

8 
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las actividades. Si bien vino a ser cierto que la huelga dejó de 

ser un delito, era un ilícito civil cuya sanción consistía en la

facultad otorgada al empresario para declarar rescindidos los con 

tratos de arrendamiento de servicios en vista del incumplimiento

de las obligaciones del arrendador. 

El Derecho Mexicano del Trabajo es un estatuto impuesto -

por la vida, un grito de los hombres que solo sabían de explota-

ción y que ignoraban el significado del término "Mis Derechos co

mo Ser Humano". Nació en la primera Revolución Social del Siglo

XX y encontró en la Constitución de 1917 su más hermosa cristali

zación histórica. 

Antes de esos años se dieron esfuerzos en defensa de los-

hombres, ocurrieron hechos y se expusieron ideas, pero no se ha-

bía logrado una reglamentación que devolviera al trabajo su libe~ 

tad y su dignidad, perdidas en los siglos de la esclavitud de la

servidumbre y del derecho civil de la burguesía, ni se harna ~ecla 

rado la idea que ha alcanzado un nerfil universal. 

El derecho del trabajo son los nuevos derechos de la pers~ 

na humana paralelos y base sin la cual no son posibles los viejos 

derechos del hombre. 

B).- EVOLUCION. 

El conocimiento del pasado es un punto de partida necesa-

rio porque explica el malestar y la inquietud sociales y las cau

sas que llevaron a la revolución y transformación política, so---
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cial y económica que se inició en 1910, para virar treinta años más 

tarde al neoporfirismo cuasi-totalitario que vivimos. Siglos del p~ 

sado en los que encontramos elementos, doctrinas y aun ordenaciones-

jurídicas que tuvo que romper el derecho del trabajo para poder na--

cer. 

LOS SIGLOS DE LA COLONIA 

En las teyes de Indias, España creó el monumento legislativo

más humano de los tiempos modernos; esas leyes, cuya inspiración se

encuentra en el pensamiento de la Reina Isabel la Católica, estuvie

ron destinadas a proteger al Indio de Amªrica, al de los antiquos Im 
perios de México y Perú y a impedir la explotación despiadada que 

llevaban a cabo los encomendados. 

Es bien sabido que en los primeros años de la colonia se ent~ 

bló una·pugna ideológica entre la ambición de oro de los conquistad~ 

res y las virtudes cristianas de los misioneros. 

Las Leyes de Indias son un resultado de la pugna y represen--

tan en cierta medida una victoria de los segundos, pero a pesar de

su grandeza t as Leyes de indias nunca se respetaron. 

De acuerdo con el pensamiento Fray Bartolomé de las Casas, 

se reconoció a los indios su categoría de seres humanos, pero en la-

vida social, económica y polftica no eran los iquales de los vencedo 

res. En los cuatro tomos de que se compone la recopilación, no exis 

ten disposiciones que tiendan a la igualdad de derechos entre el in-

dio y el amo, sino que más bien son medios de misericordia, actos --
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piadosos determinados por el remordimiento de las conciencias, canee 

siones graciosas a una raza vencida que carecía de derechos políti-

cos y que eran cruelmente explotados mientras que el sistema de los

gremios de la colonia el régimen corporativo Europeo fue totalmente

distinto. 

En el viejo continente las corporaciones disfrutaron de una -

gran economía y el derecho que dictaban en el terreno de la economía 

para regular las relaciones de trabajo de los comp~ñeros y aprendi-

ces, valía por voluntad de ellos sin necesidad de homologación algu-

na. 

En la Nueva España por el contrario las actividades estuvie-

ron regidas por las ordenanzas de gremios. En Europa las corporaciQ 

nes fueron por lo menos en un princi~o un instrumento de libertad.En 

América las ordenanzas y la organización gremial fueron un acto de -

poder, un gobierno absolutista para controlar mejor la actividad de

los hombres. En Alemania, en Francia y en Italia las corporaciones -

regulaban la cantidad y calidad de las mercancías y determinaban los 

salarios, y la disciplina de los talleres, seqún el iuicio aue se -

formaban los maestros de las necesidades de los mercados. 

En la Nueva España, el sistema de los gremios ayudaba a res-

tringir la producción en beneficio de los comerciantes de la Penínsu 

la, y por otra parte las ordenanzas contenían numerosas disposicio-

nes, si bien los maestros gozaban de una cierta autonomía para dic-

tar las reglamentaciones complementarias, los gremios de la Nueva E~ 

paña murieron leg~lmente dentro del régimen colonial. Algunas orde-
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nanzas del siglo XVIII hablaron de la libertad de trabaio, pero fue

ron las cortes quienes les dieron muerte. 

La Ley del 8 de junio de 1813, autorizó a todos los hombres -

avecindados en las Ciudades del Reino, a establecer libremente las -

fábricas y oficios que estimaran convenientes, sin necesidad de li-

cencia o de ingresar a un gremio. 

El Decreto Constitucional de Apatzingán expedido por el Con-

greso de Anáhuac, a sugerencia de las tr~pas libertadoras, Don Josª

Maria Morelos y Pavón con un hondo sentido liberal y humano declar~ 

en su Articulo 38 que "ningOn g~nero de cultura,industria o comer-

cio puede ser prohibido a los ciudadanos excepto lo que formen la -

subsistencia pOblica " 

El párrafo doce de los sentimientos de la Nación Mexicana, -

presentados por Morelos al Congreso de Anáhuac, reunido en la Ciudad 

de Chilpancingo en el a~o de 1813, expresa: " que como la buena ley 

es superior a todo hombre, las que dicten nuestro congreso deben ser 

tales que obliguen a constancia y patrimonio, moderen la opulencia y 

la indigencia, y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que -

mejore sus costumbres, aleje la ignorancia, la rapi~a y el hurto " 

Pero a pesar de la profundidad del pensamiento social de Mor~ 

los, el siglo XIX mexicano, no conoció el derecho del trabajo, en su 

primera mitad continuó aplicándose el viejo derecho Espa~ol, las Le

yes de Indias, las Siete Partidas, La Novísima Recopilación y sus -

normas complementarias . 
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La Revolución de Ayutla, la segunda de las tres grandes luchas 

de México para integrar su Nacionalidad y conquistar su independencia, 

la libertad y la justicia para sus hombres, representa el triunfo del 

pensamiento individualista y laboral, porque lo más importante para -

los hombres de entonces era poner fin a la dictadura personalista de

Santa Ana y conseguir el reconocimiento de las libertades consiqnadas 

en las viejas declaraciones de derechos. 

Cuando los soldados de Juan Alvarez y Comonfort arrojaron al -

poder al dictador, convocaron al pueblo para que eligiera representa~ 

tes a un Congreso Constituyente, que se reuni6 en la Ciudad de México 

durante los años de 1856 y 1857. 

La declaración de derechos de aquella asamblea, es uno de los

más bellos documentos jurfdicris del siglo XIX y posee de acuerdo con

el pensamiento de su tiempo, un profundo sentido individualista y li

beral. 

De lo anterior,es importante mencionar los Artículos Quinto y

Noveno relativos a las libertJdes de profesi~n, industria y trabajo -

al principio de que" nadie puede ser obligado'a prestar trabajos per 

sonales sin una justa retribución y sin su pleno consentimiento y a -

la 1ibertad de asociación. 

En dos ocasiones se propuso al Congreso la cuestión del dere-

cho del trabajo, pero no se logró su reconocimiento, pues el valor a~ 

soluto que los defensores del individualismo atribuían a la propiedad 

privada y la influencia de la esuaela económica liberal, constituían-
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obstáculos ins~lvables. El celebArrimo IQnacio Ramfrez, reprocho a 

la comisión dictaminadora el olvido de los grandes problemas socia

les, puso de manifiesto la miseria y el dolor de los trabajadores,

habló del derecho del trabajo, a recibir un salario justo, era la -

idea del Artículo quinto y a participar en lo beneficios de la prQ 

ducción; es la primera voz histórica en favor de la participación -

de los trabajadores en las utilidades de las empresas y sugerir que 

la asamblea se avocara al conocimiento de la legislación adecuada -

para resolver aquellos graves problemas, pero los diputados no adoQ 

taran ninguna decisión. En la sesión 8 de agosto de 1856, en torno 

al debate sobre las libertades de profesión, industria y trabajo, -

Ignacio Vallarta expuso su discurso sobre la explotación de que --

eran objeto los trabajadores y la urgencia de evitarla, oero cuando 

todo hacía creer que propondría el reconocimiento constitucional de 

los derechos del trabajo, concluyó diciendo en armonía con el pens~ 

miento individualista y liberal, que las libertades de trabajo e in 

dustria no permitían la intervención de la ley. 

La urgencia de la Constitución de 1857, confirmó entre noso

tros la Era de la Tolerancia,~y nuestros juristas, con un sentido

humano de larga tradición, al elaborar el Código Civil de 1870, 

procuraron dignificar el trabajo declarando que la prestación de 

servicios no podía ser equiparada al contrato de arrendamiento, po~ 

que el hombre no es ni podía ser tratado como las cosas, el manda-

to, el ejercicio de las profesiones y el contrato de trabajo forma

ron un solo título aplicable a todas las actividades del hombre.Sin 

embargo la condición de los trabajadores no refleja mejoras impar--
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tantes en aquellos años. 

El año de 1906 fue testigo de dos grandes episodios de nues-

tra lucha de clases; en el mes de junio los bbreros mineros de Cana 

nea declararon una huelga para obtener mejores salarios y para su-

primir los privilegios que la empresa otorgaba a los empleados nor-

teamericanos. 

El día 12 de julio de 1906, año trágico el partido liberal,-

cuyo Presidente era Ricardo Flores Magón, publicó un manifiesto y-

programa que contenía el documento prerevolucionario más importante 

en favor de un derecho del trabajo; en él están delineados clarame~ 
te algunos de los principios e instituciones de nuestra declaración 

de derechos sociales. El documento analiza la situación del país y 

la de las clases obrera y campesina, y concluye proponiendo refor-

mas trascendentales en los problemas políticos, agrario y de traba

jo, en este Gltimo aspecto el partido liberal recalcó la necesidad

de crear las bases generales para legislación humana del trabajo, -

mayoría de los trabajadores mexicanos en todas las empresas e igual 

dad de salario para nacionales y extranjeros, prohibición del traba 

jo de los menores de catorce años, jornada máxima de ocho horas, -

descanso semanario obligatorio, fijación de los salarios mínimos,

reglamentación del trabajo a destajo, paga del salario en efectivo, 

prohibición de los documentos y multas, pago semanal de las retrib~ 

ciones, prohibición de las tiendas de ra)a, anulación de las deudas 

de los campesinos, reglamentación de la actividad de los medieros,

del servicio doméstico y del trabajo a ~omicilio, indemnización por 

los accidentes de trabajo, higiene y seguridad en las fábricas Y ta 



lleres, habitaciones higiénicas para los trabajadores. La Ley del 

n u e ve de no vi e m b re de 1 9 O 6, de f i r. i ó a 1 a e e i dente de traba .i o ú ni e o -

de los riesgos considerado como aauel aue ocurre a los emoleados 

y operarios en el desempeno de su trabajo o en ocasión de él ",y

fijó indemnizaciones que llegaban al importe de dos anos de sala-

rio para los casos de incapacidad permanente total. La inquietud

social y política creció a partir de 1900 hasta hacerse inconteni

ble en 1910. 

La población campesina que conducía una servidumbre de mise 

ría peor tratada que las bestias de carga y de tiro que usaban los 

amos y una condición social que únicamente podía mantenerse por la 

férrea dictadura de los jefes políticos y por la acción de los ru

rales halcones, por otra parte la clase media se ahogaba frente a

los cuadros de la burocracia cerrados a toda persona que no perte

necía a las clases privilegiadas. Los hombres despertaban oor te~ 

cera ocasión, desoués de la querra de indeoendencia v de la revolu 

ción liberal y se prepararon para la que sería la primera revolu-

ción sócial del siglo XX. 

Otra vez surgió el problema del Plan de Ayutla de 1854, la

cuestión fundamental para los hombres de aquellos anos, la condi-

ción imperiosa para cualquier acción posterior, consistía en poner 

fin a la dictadura gubernamental, que ya no era tanto del general

Díaz cuanto de la bUrguesfa territorial y del grupo llamado de los 

científicos que se había impuesto al anciano dictador. 

El 5 de octubre de 1910, Francisco I. Madero expidió el ---

1 6 



Plan de San Luis, desconociendo al régimen Porfirista y convocando 

al pueblo al restablecimiento de la constitución y a la 1ntroduc

ción del principio de no reelección, haciendo también referencia -

al problema agrario que sería con el tiempo el punto de partida de 

la transformación de la revolución de oolítica en social. 

Los gobiernos de De la Barra y Madero defraudaron los anhe

los y esperanzas de los campesinos, motivo que excitó la rebelión

del Caudillo Sureño Emiliano Zapata, reencarnación del alma y del 

pensamiento de Morelos con un nuevo estandarte de revolución 11 tie 

rra y libertad 11 

En los años de 1911 y 1913, se sucedieron los gobiernos de

Francisco de León de la Barra y de Francisco I. Madero y la trai-

·ción militar de Victoriano Huerta. Una vez más se irguió el pue-

blo de México en defensa de su ley fundamental del sistema federal 

y de la legitimidad de sus gobernantes. 

l 7 

El 19 de febrero de 1913 la legislatura del Estado de Coa-

huila y el gobernador Carranza negaron la legitimidad del usurpa-

dor e invitaron a las entidades federativas a luchar por sus dere

chos. 

El Plan de Ruadalupe condensó los propósitos de la lucha -

por el restablecimiento de 1 a vi r¡enci a de 1 a constitución violnclil:.

en él, el ejército· del pueblo se llamó constitucionalista, nombre

que se aplicó después al movimiento revolucionario. 

De él nacieron: La nueva constitución de 1917, la primera

declaración de derechos sociales de la historia y el derecho mexi-
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cano del trabajo La declaración de derechos sociales de 1917, 

fuente del derecho agrario v del derecho al trabaio, nació como un

grtto de rebeldía del hombre que sufria injusticia en el campo, en

las minas, en las fábricas y en el taller. 

Nuevamente el hombre tuvo aue 1an~arse a la lucha como en la 

guerra de la independencia, ya que era el camino para lograr su pr~ 

pósito. 

Antes de estos años sólo existía el derecho civil, fue preci 

so que para que naciera el derecho del trabajo, la revolución cons

titucionalista tuviera que romper con el pasado, destruir el mito

de las leyes económicas del liberalismo y derrumbar el imperio abso 

lutista de la empresa. 

Nuestro derecho del trabajo nunca ha sido una parte o un ca

pítulo del derecho civil, tampoco fue su continuador o su heredero, 

sino más bien su adversario y en cierta medida su verdu~o, ni nació 

a la manera del derecho mercantil, nue lenta111ente, f11e rlesl1renrlirlo

d e 1 de re eh o e i vi 1 na e i ó e o m o un de re eh o n u e v o , ere a do r de .n u evo s 

ideales y de nuevos valores. Fue expresión de una nueva idea de la 

justicia, distinta y frecuentemente opuesta a la que está en la ba

se del derecho ci vi 1. 

El 15 de julio de 1914, cuando el General Huer·ta abandonó el 

poder, cediendo el triunfo de la revolución, inmediatamente los je

fes de las tropas constitucionales iniciaron la creación del dere--

cho del trabajo. 
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El 8 de agosto de este mismo ano, se decretó en Aguascalien

tes la reducción de la jornada de trabajo a nueve horas, se impuso

el descanso semanal y se prohibió cualquier reducción en los sala-

rios. 

El 15 de septiembre ~e dictó en San Luis Potosf un decreto-

fijando los salarios mfnimos, poco m§s tarde en el Estado de Tabas

co se redujo a ocho horas la jornada de trabajo y se cancelaron las 

deudas de los campesinos. 

Tuvo mayor importancia el movimiento creador del derecho del 

trabajo en los Estados de ~alisco y Veracruz. 

En Jalisco, Manuel M. Diéguez expidió un decreto sobre jorn~ 

das de trabajo, descanso semanal obligatorio y vacaciones. 

El 7 de octubre, Aguirre Berlanga publicó el decreto que me

rece el tftulo de " Primera Ley del Trabajo de la Revolución Constl 

tucionalista ", substitufdo y superado por el 28 d~ diciembre de --

1915 : jornada de trabajo de~nueve horas, prohibición del trabajo

de los menores de nueve años, salarios mínimos en el campo y en la

Ciudad, protección del salario, reglamentación del trabaio a desta

jo, aceptación de la teorfa del riesgo profesional y creación de -

las juntas de Conciliación y Arbitraje. 

El 4 de octubre de 1914, se impuso el descanso semanal en el 

Estado de Veracruz y el 19 del mismo mes, Cándido Aguilar expidió -

la Ley del trabajo del Estado, cuya resonancia fue muy grande en to 
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da la RepGblicar jornada máxima de nueve horas, descanso semanal, s~ 

lario mfntmo, teorfa del riesgo orofesional, escuelas primarias sos

tenidas por los empresarios, inspección del trabajo, reorganización

de la justicia obrera. Un ano más tarde se oromulaó en aouella enti 

dad federativa la primera ley de ftsociaciones Profesionales de la Re 

pública. 

En 1915, el General Salvador A1varado se propuso reformar el

orden social y económico del Estado de Yucatán, a cuyo efecto expi-

dió las leyes que se conocen con el nombre de las cinco hermanas: -

Agraria, de Hacienda del Catastro, del Municipio Libre y del Traba-

jo. Estas leyes contenfan un ordenamiento jurfdico. 

La Ley del trabajo reconoció y declar6 algunos de los princi

pios básicos que más tarde integrarían el Artículo 123 Constitucio-

nal, también reglamentó las instituciones colectivas, asociaciones,

contratos colectivos y huelgas, estableció las normas de trabaio oa

ra las mujeres. 

En el mes de abril de 1915, se elaboró el proyecto de la ley

del contrato por el Secretario de Gobernación, Rafael Zubarán, fue -

un proyecto bastante completo que reguló los contratos individuales

y colectivos de trabajo. 

El Gobernador Carranza, Jefe de la Revolución Const1tuc~ona-

lista en su discurso de 24 de septiembre de 1913 expresó: 

Espera el pueblo de México que terminada la lucha armada a --



que convocó el Plan de Guadalupe, tendrá que princi~ar formidable y 

majestuosa la lucha social. La lucha de clases, opóngase las fuer

zas que se opongan, tendrá que estallar y las nuevas ideas sociales 

se impondrán en nuestras masas. La cuestión no es solo repartir -

tierras y las riquezas naturales, ni lograr el sufragio efectivo, -

ni abrir más escuelas. Es algo más grande y más sagrado: es rest~ 

blecer la justicia, buscar la igualdad y establecer el equilibrio -

de la economfa Nacional. 

Más tarde Carranza convocó ~pueblo a una asamblea constitu

yente que determinara el contenido futuro de la Constitución. 

El proyecto de constitución produjo una profunda deceoción -

en la asamblea pues ninguna de las grandes reformas sociales quedó

debidamente asegurada: el Articulo 27 remitfti la reforma agraria a 

la legislación ordinaria y la fracción X del Artículo 73 se limitáR 

a autorizar al poder legislativo para refiular la materia del traba

jo. En el Artículo quinto, los redactores del proyecto agregaron -

un párrafo al precepto correlativo de la vieja constitución, limi-

tando a un año la obligación del contrato de trabajo. 

En el mes de diciembre de 1916, las diputaciones de Veracruz 

y Yucatán presentaron dos iniciativas de reforma al Artículo quinto 

de la constitución, donde quedaba establetido que la jornada máxima 

serfa de ocho horas, prohibido el trabajo nocturno industrial de 

las mujeres y de los niños y consinnó el descanso hebdomadario. 

Don Fernando Lizardi, ilustre Director y Catedrático de la

U.N.A.M., en su discurso sostuvo que las adiciones al Artfculo qui~ 

to, estaban fuera de lugar y que debfan reservarse para el momento-

21 



en que se discutiera la facultad concedida al Congreso de la Unión 

para legislar en asuntos de trabajo, acto segundo abordó la tribu

na el Diputado obrero por Yucatán Hªctor Victoria, en su discurso

está la idea fundamental del Artículo 123: La constitución deber~ 

señalar las bases fundamentales para que las legislaturas locales

expidieran las leyes del trabajo, este señalamiento era absoluta-

mente indisoensable, oues de otra suerte los derechos de los traha 

jadores volverían a pasar como las estrellas sobre las cabezas de

los proletarios, Victoria pensaba que el derecho del trabajo nece

sitaba una adecuación constante a las realidades sociales y a las

necesidades de los trabajadores. 

El jefe de la revolución tuvo noticia del debate y decidió

adelantarse a los oradores diputados comisionando al Licenciado J~ 

sª Natividad Macias para que apoyase la adopción de un título esp~ 

cial sobre el trabajo. Macias en cumplimiento de lo ordenado pro~ 

nunció un valioso discurso en el que expuso los principios que en 

su opinión deberían constituir las columnas del futuro derecho del 

trabajo. 

Al concluir el debate, Macias v Pastor Rovaix, Secretario -

de Fomento en el Gabinete Constitucionalista, designados a redac-

tar un proyecto sobre el de nuevo título " Trabajo " . En base a 

los proyectos de Macias, la comisión formuló un anteproyecto sobre 

el que cambió impresiones con un grupo de diputados, y del que sa

lió el proyecto final que se turnó a la comisión del·congreso en-

cargado de presentarlo a la asamblea. En su dictámen la comisión 

conservó la mayor parte del texto original, hizo algunos cambios,-

22 
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modificó varias disposiciones y adicionó otras y propuso algunas -

fracciones nuevas. 

Después de una breve discusión, el Artículo 123 fue aproba

do el 23 de enero de 1917. 

C).- ANALISIS DEL ARTICULO 123 DE DONDE SE DERIVA LA RELACION DE

TRABAJO APARTADOS A Y B. 

ARTICULO 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno-

y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de em---

pleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases si---

guientes debera expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A : Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, -

artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

I. La duración de la jornada máxima sera de ocho horas; 

II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete ho-

ras. Quedan prohibidas: las labores insalubres o peligrosas para 

las mujeres y los menores de dieciseis años; el trabajo nocturno -

industrial para unas y otros; el trabajo de los establecimientos -

comerciales, despu~s de las diez de la noche para la mujer, y el -

1/ 
-Constitución Política de los Estados Unidos f~exicanos. "Colec--

ción Nuestras Leyes", Pág. lOf, Ed. Mexicanos Unidos. 
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trabajo desoués de las diez de la noche de los menores de dieciseis 

años; 'fj 

Nuestra Lev Federal del Trabaio en acato a estas disposicio

nes, en su Artículo 61, establece además la jornada mixta de siete-

horas y media. 

III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los meno-

res de catorce años. Los mayores de esta edad y menores de dieci-

s e i s , tendrán e o m o .j o r nada m á x i m a 1 a de se i s horas ; ll 

La Ley Federal del Trabajo en su Articulo 22 establece: que-

dará prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce 

años y de los mayores de esta edad y menores de dieciseis que no h~ 

van terminado su educación obligatoria, salvo los casos de excep---

ción que apruebe la Autoridad correspondiente de que a su juicio ha 

ya compatibilidad entre los estudios y el trabaio. 

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el oper~ 

rio de un día de descanso, cuando menos;i/ 

Hoy en día la mavor oarte de emnresas conceden dos dfas de -

descanso, desde luego el tiempo se paga durante el jornal de la se

mana. Dicho precepto se encuentra consaqrado en el Artículo 69 de-

21 ·d 'd - 1 • , 1 e m. 

3/. d . d - 1 • , 1 e m. 

4 /. d . d - 1 . , 1 e m. 



nuestra ley de la materia. El Artículo 71 recomienda que el desea~ 

so sea en domingo ¿ Por qué se habla del día domingo ?, esto no es

más que por costumbre. 

25 

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos 

que exijan un esfuerzo considerable y signifique un peligro para su 

salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un des

canso de seis semanas a la fecha fijada aproximadamente oara el oa~ 

to y seis semanas posteriores al mismo, debiendo percibir su sala-

rio 1ñtegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren ad--

quirido por la relación de trabajo. En el período de la lactancia

tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada -

uno para amamantar a sus hijos; ~/ 

En el Artículo 170 de nuestra Ley Federal del Trabajo, nor-

ma lo relacionado al trabajo de las mujeres en estado de embarazo. 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajad~ 

res serán Generales y Profesionales. Los primeros regirán en una o 

en varias zonas económicas; los segundos se aplicarán en ramos de-

terminados de la Industria o del Comercio o en Profesiones, oficios 

o trabajos especiales. Los salarios mínimos gen~rales deberán ser

suficientes para satisfacer las necesidades normales de un iefe de

familia en el orden material, social y cultural y para proveer a la 

educación obligatoria de los hijos. Los salarios mfnimos profesio

nales se fijarán considerando, además las condiciones de las disti~ 

~/ibid. Pág. 102. 



tas actividades industriales y comerciales. 

Los trabajadores del campo d1sfrutar6n de un salario mfnimo 

adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mínimos se fiiar6n nor Comisiones ~eoionales,-

integradas con representantes de los trabajadores, de los patrones 

y del Gobierno y serán sometidos para su aprobación a una Comisión 

Nacional que se integrar6 en la misma forma prevista para las Comí 

siones Regionales; ~/ 

Es triste pero cierto, la realidad es que las mencionadas -

Comisiones encargadas de revisar los salarios mínimos, no se han -

preocupado por el bienestar de los trabajadores, con un salario mí 

nimo actual, no es el suficiente para satisfacer las necesidades -

primarias. 

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, -

sin tener en cuenta sexo ni Nacionalidad; Il 

VIII . El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, com 

pensación o desc~ento; ~/ 

A excepción de lo que dispone el Artículo 97 de la Ley Fede 

~/ id. ' ídem. 

Il id. ' ídem. 

~/ id. ' ídem. 
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ral del Trabajo en sus fracciones I, II, III y IV. 

IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación en 

las utilidades de las empresas, regulada de conformidad con las si

guientes normas: 

a) Una Comisión Nac~onal, integrada con representantes de-

los trabajadores, de los patrones y del gobierno, fijará el porcen

taje de utilidades que deberá repartirse entre los trabajadores. 

b). La Comisión Nacional practicará las investigaciones y -

realizará los estudios necesarios y aproniados,nara conocer las con 

diciones generales de la economfa general, Tomará asf mismo en con 

sideración la necesidad de fómentar el desarrollo industrial del -

País, el interés razonable que debe percibir el capital y la neces~ 

ria reinversión de capitales. 

e) - La misma comisión podrá revisar el porcentaje fijado -

cuando existan nuevos estudios e investigaciones que lo justifiquen. 

d) La ley podrá exceptuar de la obligación de repartir ut! 

lidades a las empresas de nueva creación durante un número determi

nado y limitado de años, a los trabajos de explotación y a otras a~ 

tividades cuando lo justifique su naturaleza y condiciones particu

lares. 

e) Para determinar el monto de las utilidades de cada em--

presa se tomará como base la renta gravable de conformidad con las

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Los trabajad~ 
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res podrán formular ante la oficina correspondiente de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público; las objeciones que juzguen convenien

tes, ajustándose al procedimiento que determine la ley. 

f) El derecho de los trabajadores a participar en las utili 

dades no implica la facultad de intervenir en la dirección o admini~ 

tración de las empresas;~/ 

X. El salario 'deberá pagarse precisamente en moneda de cur-

so legal, no siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni --

con vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se-

pretenda sustituir la moneda;lQ/ 

XI. Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumen-

tarse las horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo --

excedente un lOO% más de lo fijado para las horas normales. En ni~ 

gún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas dia--

rias, ni de tres veces consecutivas. Los menores de dieciseis años

no serán admitidos en esta clase de trabajos; ll/ 

Precepto que se encuentra consignado en los Artículos 66, 67-

y 68 de la Ley Federal del Trabajo. 

XII. Toda empresa agrícola, industrial o de cualquier otra --

clase de trabajo, estará obligada según lo determinen ias leyes re--

~/ i bid. Pág. 1 o 3. 

lQI id. ídem. 

ll/ i bid. Pág. 104 



glamentarias a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas 

e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante las aportacio-

nes que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda, a --

fin de constituir depósitos en favor de sus trabajadores y estable-

cer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédi-

to barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales habita 

ciones. Se considera de utilidad social la expedición de una ley 

para la creación de un organismo integrado por representantes del -

Gobierno Federal, de los trabajadores y de los patrones, que admi-

nistre los recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha ley

regulará las formas y procedimientos conforme a las cuales los tra

bajadores podrán adquirir en propiedad las habitaciones antes men--

ci onadas. · 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de es

ta Fracción, situadas fuera de las poblaciones, están obligadas a -

establecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la-

comunidad. 

Además, en esos mismos centros de trabajo, cuando su pobla--

ción exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio-

de terreno, que no será menor de cinco mil metros cuadrados, para -

el establecimiento de mercados públicos, instalación de edificios -

destinados a los servicios municipales y centros recreativos. Que-

da prohibido en to~o centro de trabajo, el establecimiento de experr 

dios de bebidas embriagantes y de casas de .iueqo de azar; .11/ 

12/ "d "d - 1 • , 1 em. 
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Esta fracción se encuentra consagrada en el Artículo 132 Fra~ 

ción XX de nuestra Ley Federal del Trabajo. 

XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán

obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o adiestra 

miento para el trabajo. La Ley reglamentaria determinará los siste

mas, métodos y procedimientos conforme a los cuales los patrones de

berán cumplir con dicha obligación; ll/ 

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes de 

trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, su

fridos con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecQ 

ten; por lo tanto, los patrones deberán pagar la indemnización co--

rrespondiente; según que haya traído como consecuencia la muertP o

simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de ~~-

acuerdo con lo que las leyes determinen. Esa responsabilidad subs-

sistirá aún en el caso de que el patron contrate el trabajo por un

intermediario; l!/ 

XV. El patrón estará obligado a observar de acuerdo con la -

naturaleza de su negociación, los preceptos legales sobre hi9iene v

seguridad en las instalaciones de su establecimiento, y a adoptar 

las medidas adecuadas para orevenir accidentes en el uso óe las má-

quinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar · 

de tal manera éste, que resulte la mayor garantía para la salud y 1~ 

vida de los trabajadores, y del producto de la concepción, cuando se 

lll ~ ibid., Pag. 105 

l!l id. , i de m. 



trate de mujeres embarazadas. Las leyes contendrán, al efecto, las 

sanciones procedentes en cada caso; li/ 

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho 

para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando -

sindicatos, asociaciones profesionales, etc.;~/ 

XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y 

de los patrones las huelgas y los paros; lZI 

Precepto que se encuentra consa~rado en el Artículo 440 de -

la Ley Federal del Trabajo. 

XVIII. Las huelgas serán lfcitas cuando tengan por objeto --

conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la produc--

ción, armonizando los derechos del trabajo con los del caoital. En-

los servicios públicos será oblioatorio oarñ los trabniadores rlar -

aviso, con diez días de anticioación, a la Junta de Conciliación y

Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las 

huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayo

ría de los huelguistas ejerci~re actos violentos contra las perso-

nas o las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquellos perte-

nezcan a los establecimientos y servicios que dependen del gobier-

no; ~/ 

li/ id. ' idem. 

~/ id. ' idem. 

lZI id. ' idem. 

lil ibid. Pág. 106 
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XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de 

producción haga necesario para mantener precios en un límite coste~ 

ble, previa aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitra.;e)2/ 

XX. Las diferencias a los conflictos entre el capital y el-

trabajo, se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y

Arbitraje, formada por igual número de representantes de los obre-

ros y de los patronos y uno del Gobierno;~/ 
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XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al a~ 

bitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la junta ~se dará por -

terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al 

obrero con el importe de tres meses de salario, además de la respo~ 

sabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no será --

aplicable en los casos de acciones consignadas en la Fracción si---

guiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por ter 

minado el contrato de trabajo; .fl/ 

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justific~ 

da o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber

tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elección del -

trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe -

de tres meses de salario. La ley determinará las causas en que el-

.!.2/ id.' idem 

~/id.' idem 

.fl/ id. ' idem 



patrono podrá ser eximido de la obliqación de cumplir el contrato,

mediante el oaqo de una indemnización; igualmente tendrá la obliqa-

ción de indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de sa 

lario, cuando se retire del servicio por falta de probidad del oa-

trono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona

o en la de su cónyuqe, oadres, hijos o hermanos. El oatrono no po

drá eximirse de ésta responsabilidad, cuando los malos tratamientos 

provengan de dependientes o familiares que ohren con el consenti--

miento o tolerancia de él; 221 

XXIII. Los créditos en favor de los trabajadores por salario 

o sueldos devengados en el último año, y por indemnizaciones, ten-

drán preferencia sobre cualquiera otros en los casos de concurso de 

quiebra; ll/ 

XXIV. De las deudas contrafdas por los trabajadores a favor 

de sus patronos, de sus asociados, familiares o dependientes, sólo-

33 

será responsable el mismo trabajador, y en ninnún caso y oor ninqún 

motivo se podrá exiqir a los miembros de su familiq, ni serán exigi 

bles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabaj~ 

doren un mes: ~/ 

XXV. El servicio nara la colocación de los tra~aiadores se

rá gratuito para éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bol 

sas de trabajo o por cualquier otra institución oficial o particu-

lar: ?:21 

22 /'b'd p- 107 - 1 1 • ag. 

ll/id., ídem. 

24 /id., idem. 

?:21 i d . , i de m . 
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XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y 

un empresario extranjero deber5 ser legalizado por la autoridad muni 

cipal competente y visado por el cónsul de la nación adonde el traba 

jador tenga que ir, en el concento de que, adem5s de las cl5usulas -

ordinarias, se esoecificará claramente aue los gastos de la repatri~ 

ción quedan a cargo del empresario contratante; ~/ 

XXVII. Serán condiciones nulas y nn nhlignrán n lns cnnt.rñtnn 

tes, aunque se expresen en el contrato: 

a) Las que estipulen una jornada inhumana, por lo notórica--

mente excesiva, dada la índole del trabajo. 

b) Las que fijen un salario aue no sea remunerador a juicio-

de las Juntas de Conciliación y Arbitraie. 

e) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la -

percepción del jornal. 

d) Las que señale un lugar de recreo, fonda, café, taberna,-

cantina o tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se tra 

te de empleados en esos establecimientos. 

e). Las que entrañen obligación directa o indirecta de adqui-

rir los artículos de consumo en tiendas o lugares determinados. 

f) Las que permitan retener el salario. en concepto de multa. 

g) Las que constituyan renuncia por el obrero de las indemn! 

26/.d . -- 1 ., 1dem. 
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zaciones a que tenga derecho por accidente del trabajo y enfermeda

des profesionales, perjuicio ocasionado por el incumplimiento del -

contrato o por despedírsele de la obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de 

algún derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protec

ción y auxilio a los trabajadores;~/ 

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el 

patrimonio de la familia, bienes que serán inalienables, no podrán-

sujetarse a gravámenes reales ni embargos y serán trasmisibles a tí 

tulos de herencia con simplificación de las formalidades de los ju! 

cios sucesorios;~/ 

XXIX. Es de utilidad oública la ley del Sequro Social, y-

ella comprenderá, seguros de invalidez, de vejez,de vida, de cesa--

ción involuntaria del trabajo, de enfermedades y accirlentes, rle ser 

vicios de guardería y cualquier otro encaminado a la orotección y -

bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros -

sectores sociales y sus familiares; ?:J._/ 

XXX. Así mismo, serán consideradas de utilidad social las--

sociedades cooperativas para la construcción de casas baratas e hi

gi~nicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabaja

dores en plazos determinados;1Q/ 

271 'b"d p- 108 - 1 1 • ag. . 

28/.d "d·· - 1 • , 1 em 
291 "b"d p· 109 - 1 1 • ag. 

30/.d "d - 1 • , 1 em 



XXXI. La aplicación de las leyes de trabajo corresponda a-

las autoridades de los estados, en sus respectivas jurisdicciones,-

pero es de la comoetencia exclusiva de las autnrirlarles ~erlerales en 

los asuntos relativos a: Industria Textil, eléctrica, cinematográ-

fica, hulera, azucarera, minera, minería hidrocarburos, ferrocarri: 

les y empresas que sean administradas en forma directa o descentra-

lizada por el gobierno federal; empresas que actúen en virtud de un 

contrato o concesión federal y las industrias que le sean conexas;-

empresas que ejecuten trabajos en zonas federales y aguas territo= 

riales; a conflictos que afecten a dos o más Entidades Federativas; 

a contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en 

más de una Entidad Federativa y por último las obligaciones que, en 

materia educativa corresoonden a los patrones en la forma y térmi-

nos que fi.je la ley respectiva; ll/ 

APARTADO B PARA LOS SERVIDORES DEL ESTADn. 
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Los derechos sociales que contiene son exclusivos para la bu-

rocracia: 

Entre los poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Fede

ral y sus trabajadores: 

I. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna se-

rá de ocho y siete horas, respectivamente. Las que excedan serán ex--

traordinarias y se pagarán con un ciento por ciento más de la remune

ración fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el traba.jo-

lll id., idem. 
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extraordinario podrá exceder de las tres horas diarias ni de tres ve 

ces consecutivas; ll/ 

II. Por cada seis dfas de trabajo disfrutará el trabajador

de un día de descanso, cuando menos, con ~oce de salario íntegro;ll/ 

III. Los trabajadores gozarán de vacaciones, que nunca serán

menores de veinte días al año 34 / 

IV . Los salarios serán fijados en los presupuestos respecti

vos, sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de

éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo -

para los trabajadores en general en el Distrito -Federal y en las En 

tidades de la República; ~/ 

V . A trabajo igual corresPonderá salario igual, sin tener en 

cuenta el sexo; ~/ 

VI. Sólo podrán hacers~ retenciones, rlescuentos, rlerlucciones

o embargos al salario, en los casos previstos en las leyes; 2II 

ll/ibid. Pág. ·¡n 

33/. - ld.' idem 

1.1/~d 
1 • ' idem 

-ª.Y id., idem. 

l.§Jid., idem. 

lUid., idem. 



VII. La designación del personal se hará mediante sistemas 

que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspira~ 

tes. El Estado oraanizará escuelas de administración púb1ica; 18/ 

VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a-

fin de que los ascensos se otorguen en función de los conocimien~-

tos, aptitudes y antiguedad. En igualdad de condiciones, tendrá -

prioridad quien represente la única fuente de ingreso en su fami--

1 i a; 12.1 

IX. Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesa--

dos por causa justificada, en los términos que fije la ley. 

En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar-

por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización corres--

pondiente, previo el procedimiento legal. Fn los casos de suore-

sión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a aue -

se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indemniza--

e i ó n de 1 e y ; .1QI 

X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para-

la defensa de sus intereses comúnes. Podrán asimismo, hacer uso-

del derecho de huelga, previo el cumplimiento de los requisitos -

que determine la ley, resoecto de una o varias dependencias de los 

Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y sistemática 

38/id., idem. 

~2/ id., i dem. 

40 /"b"d p~ 112 - 1 1 . ag. 
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los derechos que este Artículo les consagra; 1l/ 

XI. La seguridad social se organizará conforme a las si---

guientes bases mínimas : 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; -

las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, -

la invalidez, vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el de 

recho al trabajo por el tiempo que determine la ley. 

e) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos 

que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para-

su salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un-

mes de descarrso antes de la fecha fijada aproximadamente para el -

parto y de otros dos después del mismo, debiendo percibir su sala

rio íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren ad-

quirido por la relación de trabajo. En el período de lactancia --

tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada

uno, para alimentar a sus hij6s. Además, disfrutarán de asisten-

cia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia 

y del servicio de guarderías infantiles. 

d) Los fa~iliares de los trabajadores tendrán derecho a -

la asistencia médica y medicinas, en los casos ven la nronorción-

que determine la ley. 

41/.d 'd - 1 • , 1 em. 
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e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuper~ 

ción, así como tiendas económicas para beneficio de los trabajado--

res y sus familiares. 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones bara-

tas, en arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente 

aprobados. Además, el Estado mediante las aportaciones que haga, -

establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir d~ 

pósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de-

financiamiento que oermita otorqar a éstos cré~ito bnrato y su~i---

ciente para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e higi~ 

nicas, o bien para construirla, repararlas, o pagar pasivos adquirl 

.dos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas-

al organismo encargado de la seguridad social y regulándose en su -

Ley y en las que corresponda, la forma y el procedimiento conforme

a los cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán y adju

dicarán los créditós respectivos; gl 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindic~ 

cales serán sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbi-

traje, integrado segQn lo prevenido en la Ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y 

sus servidores, serán resueltos por el Pleno de la S~prema Corte de 

Justicia de la Nación; .111 

gl ibid. Pág. 113 

.111 . . d 1 d. , 1 e m 
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XIII. Los militares, marinos y miembros de los cuerpos de

seguridad pública, así como el personal del servicio exterior, se-

regirán por sus propias leyes; y el Estado proporcionará a los miem 

bros en el activo del Ejfircito, Fuerza Afirea y Armada, las presta-

ciones a que se refiere el inciso f) en la Fracción XI de este Apa~ 

tado en términos similares y a través del organismo encargado de la 

seguridad social de los componentes de dichas instituciones; ii/ 

XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados-

de confianza. Las personas aue los dese~n~ft~n rlis~rutar~n ~e las -

medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la

seguridad social; 12/ 

En la historia de nuestro derecho del trabájo, pueden seña--

larse tres grandes momentos; el primero se dió en la Asamblea Cons

tituyente de Querfitaro cuando los diputados, al concluir unos be--

llos y profundos debates, lanzaron al mundo la idea de los derechos 

sociales, como un conjunto de principios e instituciones que asegu-

ran constitucionalmente condiciones justas de prestaciones de los-

servicios, a fin de que los trabajadores pudieran compartir los be-

neficios de las riquezas naturales, de la civilización y de la cu1-

tura; el segundo momento fue la consecuencia y la constitución del

Artículo 123 de nuestra Carta Maana que se inició con la 1enisla--

ción de los Estados y culminó con la Ley Federal del Trabajo de ---

1931; el tercero de los momentos está constituido por los cuarenta-

44 /"b"d p- 114 - 1 1 • ag. 

45/.d "d - 1 • , 1 em. 
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y nueve anos que acaba de cumplir la Ley Federal del Trabajo. 

Sin duda alguna, todo esto siemore ha sido en busca del bie 

nestar de la clase trabajadora, que afanosamente se ha luchado por 

obtener un mejor equilibrio y una justa armonización entre el capi 

tal y el trabajo, la búsqueda de ":JUSTICIA SOCIAL", principio que

emerge del Artículo 123 Constitucional. 



C A P I T U L O II 

NATURALEZA JURIDICA DE LAS DIVERSAS CATEGORIAS DE EMPLEO O 

DE TRABAJO. 
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NATURALEZA JURIDICA DE LAS DIVERSAS CATEGORIAS DE EMPLEO O 

DE TRABAJO. 

DIFERENCIAS 

De hecho es importante clasificar las diversas categorías que 

existen con el entendimiento de que todos son trabajadores, lo que

hace diferenciar es el trabajo que se ~esarrolla. La misma ley en -

su Articulo No. 88, exoresa que: " Los olazos oara el pago del sal~ 

rio nunca podrán ser mayores de una semana para las personas aue d~ 

sempenan un trabajo material y de auince rlias nara los rlem~s traha-

jadores " ll 

El derecho del trabajo, es un derecho netamente de la clase -

obrera o trabajadora, que nació derivado de las injusticias de ---

aquélla época. 

El derecho del trabajo apareció como la -última rama f)ue se -

desprendió del tronco secular del derecho, por eso el contrato indi 

vidual de trabajo no es mandato, compra-venta, ni arrendamiento, -

como en un principio trató de encajarse dentro_del derecho civil, -

nació definitivamente como un derecho nuevo,como un contrato de tr~ 

bajo. 

A) OBRERO. 

Del Articulo 123 Constitucional, se desprenden dos clases so-

l/ Baltazar Cavazos Flores.- Nueva Ley Federal del Traba.io Tematiza 

da. Pág. 180. Ed. Trillas. 
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ciales; una, la que se integra por personas humanas que son las que 

viven de su trabajo y que por lo mismo están agrupados en el factor 

de producción denominado trabajo, y la otra que no es sino la pers~ 

nificación de categorías económicas, determinados intereses y rela

ciones de clase que representan los explotadores o sea los capita-

listas y los terratenientes y como el Artfculo 123 se basa en el -

principio de lucha de clases, en la fracción XVIII habla de 11 Los -

deredos del Trabaio 11 y 11 Los derechos del Capital ", de aquí se -

deriva uno de los pétrios sillares de derechos sociales oara la or~ 

tección y tutela de la persona humana del trabaiador y nor consi--

guiente los derechos del caoital son patrimoniales, ooraue el capi

tal como factor de la producción es una cosa y la-s cosas no pueden

ser prote~idas socialmente, sino polfticamente. 

Por tanto, la sociedad mexicana está dividida en dos clases:

explotador y ~xplotados, lo que es lo mismo capital y trabajo. 

El Artículo 123 es por consiguiente el derecho de la clase -

trabajadora, so solo del obrero sino del empleado, técnico, domésti 

co, artesano, etc; Así lo ha~e dinámico la teoría integral que co~ 

sidera como integrantes de la clase obrera, no solo al obrero indu~ 

tri al, sino al trabajador intelectual, a todo el grán sector de 

prestadores de servicios, .donde se incluye a los nrofesionales, téc 

nicos, comisionistas, agentes ~e coMercio en generAl. 

Así pues, el concepto de clase es meramente económico y cada

clase tiene su ideología; oor tanto la ideología de la teoría inte-
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gral es marxista, siendo precisamente la que constituye el sustrato. 

Nos dice el Articulo No. 8 de la Ley Federal del Trabaio que: "tra-

bajador es la persona fisica que presta a otra, fisica o moral, un -

trabajo personal subordinado " Il 

Para los efectos de esta disposición se entiende por trabajo

toda actividad humana intelectual o material, independientemente 

del grado de preparación técnica, requerido oor cada orofesión u 

oficio. Del Articulo No. 123, la cual se identifica y se fusiona -

necesariamente con el derecho social, los empleados -oGblicos tam--= 

bién son titulares de derechos sociales v ~ertenecen a la clRse ---

obrera. La extensión como miembro de una misma clase social del --

obrero al empleado pGblico quedó consignado en el originario Artfcu 

lo 123 y-en el actual apartado B, los ~iguen comprendiendo dentro

de la clase obrera. Originalmente la clase obrera sólo la integran 

los trabajadores en la producción económica, esto es en la indus---

tria pero a partir de la revolución industrial se fue incluyendo en 

ella a los ingenieros, empleados, técnicos, todos los oue se sien-

ten con el proletariado que es la Gnica clase revolucionaria. 

Una idea de la clase obfera del proletariado, de sus compone~ 

tes se encuentra en el manifiesto comunista de 1948. También pert~ 

necen a la clase obrera los miembros de las sociedades cooperativas, 

cuyo Artículo 19 textualmente dice: 

I/Alberto Trueba Urbina, Jorge Trueba Barrera.- Ley Federal del Tra 

bajo. Pág. 26, Ed. porrua, México 1980. 
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" Son sociedades cooperativas aquellas que reufien las siguie~ 

tes condiciones : 

I. " Estar integradas por individuos de la clase trabajadora 

que aporten a la sociedad su trabajo oersonal cuando se trate de --

cooperativas de productores, o aprovicionen a través de la sociedad 

o utilicen los servicios que ésta distribuye cuando se trata de COQ 

perativas de consumidores. 

II. " Funcionar sobre principios de igualdad de derechos y -

obligaciones de sus miembros. 

III " Funcionar con un nGmero variable de socios nunca infe--

rior a diez. 

IV. " Tener capital variable y duración indefinida. 

V. " Conceder a cada socio un solo voto. 

VI. "No perseguir fines de lucro. 

VII." Procurar el meioramiento social v económico rle sus aso-

ciados mediante acción conjunta de éstos en una obra colectiva. 

VIII~ Repartir sus rendimientos a prórrata entre los socios -

en razón del tiempo trabajado por cada uno, si se trata de coopera~ 

tivas de producción y de acuerdo con el monto de operaciones reali

zadas por la sociedad en las de consumo." ll 

ll Al be r t o T r u e b a U r b i na . - N u e v o De re eh o del Traba j o . , P á g . 2 4 7 , E d . 
Porrua 1975. 
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La teoría integral como fuerza dialéctica enseña que el ArtícQ 

lo 123 concibe a la clase obrera como la única energía motriz que -

puede transformar económicamente rl la sociedad ~exicana, y que co~o

única productora de riqueza está llamada a realizar la Revolución -

Proletaria, y esta teoría del Artículo 123 de la Constitución de ---

1917, ~ue también es práctica, es alentada por el pensamiento marxi~ 

ta. Es incomprensible que la ley de cooperativas autorice la inter

vención de la autoridad política, Secretaría de Industria y Comercio 

en los conflictos ·entre los cooperativados que por ser trabajadores

deberían ser de la competencia de los tribunales sociales del traba

jo, es decir, de las juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Los integrantes de las sociedades cooperativas tanto de orodu~ 

ción como de consumo o para la construcción de casas para trabajado

res pertenecen a la clase obrera. 

Las clases sociales se seoararon ~onrlamente rlesoués ~e la exn~ 

dición de la constitución de Querétaro de 1917 y económicamente se -

dividieron en terratenientes y capitalistas, o sea explotadores y ex 

plotados, obreros y campesinos. 

B) EMPLEADO SINDICALIZADO. 

En nuestra constitución en su Articulo 123, fracciones XVI y -

XVII expresan : 

XVI. " Tanto los obreros como los empresarios tendfan derecho

para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando --



sindicatos, asociaciones profesionales, etc." 4/ 

XVII. "Las Leyes reconocerán como un derecho de los obreros y 
de los patrones las huelgas y los paros."~ 

La idea de la asociación profesionales, es universal, es la
agrupación de los trabajadores para defenderse del poder capitali~ 

ta. 

En nuestra legislación fundamental, la asociación profesional 
tiene objetivos revolucionarios como que el Artículo 123 es el es-

tatuto proteccionista y reivindicador de los trabajadores de los -

proletarios de la fábrica, del tall~r, de las oficinas privadas y

del Gobierno, o sea de todos los prestadores de servicios. 

En la vida colonial, la asociación de los trabajadores fue m~ 

terialmente imposible por las condiciones que prevalecían en aquél 
entonces, a partir de la Independencia, tampoco se consiguió la li 
bertad sindical, pues la industria incipiente y la situación en-
que se encontraban los trab~ja~ores, les impidieron el goce de la-

libertad sindical y en consecuencia la asociación profesional; 

!/ Constitución Polftica de los Estados Unicos Mexicanos, Pág. 105 

Ed. Mexicanos Unidos. 

§j id. idem. 
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sin embargo, como el hombre es un ser socia~le por naturaleza, la m~ 

nifestación gregaria de los trabajadores aflora en función mutualis

ta. 

Siendo la primera organización mutualista que se constituyó en 

nuestro país, la de sociedad particular de soco~ros mutuos. El 5 de 

junio de 1853, la comunidad con tales finalidades, constituía un fe

nómeno de hecho que se presentaba esporádicamente sin ninguna prote~ 

ción legal y al amparo de la tolerancia de las autoridades. 

A partir de la Constitución oolftica de 1857 se consanrfi en el 

Artículo 92 la "libertad de reunión pero con fines políticos, más es

ta asociación no tenía carácter profeional, esto es, no se consigna

ba la auténtica libertad sindical por lo que los obreros recurrieron 

al mutualismo como única forma de congregación con fines benéficos,

pero no clasistas. 

La primera asociación de tipo profesional con objeto de vigi-

lar los in~ereses del trabajo y luchar por la mejoría de las clases

obrera y proletarias, fundada en 1972 bajo la denominación de "CIRC.!!_ 

LO DE OBREROS", el 5 de marzo de 1876 se fundó la confederación de

asociaciones de los trabajadores de los Estados Unidos Mexicanos, -

constituyendo después de 1890 la orden sumprema de Empleados Ferroc~ 

rrileros ~1exicanos, "La Unión de Mecánicos r·1exicanos ",la Sociedad 

de Hermanos Caldeveros Mexicanos, la Liqa Mexicana rle ~~rylearlos rle1-

Ferrocarril y otras organizaciones de trabajadores que con la unión

libet'al "Humanidad" en Cananea y el" Gran Círculo de Obreros Li--

bres" en Orizaba fueron los organismos batalladores en las huelgas 



de Cananea y Río Blanco;sin lugar a dudas la Casa del Obrero Mundial 

fue la organización que prestó mejores s~rvicios a· la ~lase trabaja

dora por el hecho de haberse encargado de doctrinar y luchar por la

clase obrera. 

En el ano de 1913 la Casa del Obrero Mundial conmemoró por pri 

mera vez en el país el 12 de mayo, exigiendo además la jornada de -

ocho horas y el descanso dominical, desafiando·la ira del usurpador

Victoriano Huerta, quien ordenó la cla~sura del gran órgano ~e los -

trabajadores mexicanos el 27 de mayo de 1914; pero el 21 de agosto -

del mismo año abrió nuevamente sus puertas la gloriosa organización

obrera que tanto contribuyó al desenvolvimiento de la asociación de

los trabajadores hasta el triunfo de la revolución constitucionalis

ta y de 1a consagración del d~recho de asociación profesional en el

Artículo 123 de la Constitución de 1917. 

51 

Nuestro Articulo 123 es la expresión genuina en un poder supe

rior que fue el congreso constituyente de Querétaro, en cuyo seno se 

creó un nuevo derecho social d~ asociación profesional que supera al 

de otras partes de 1 mundo , por:. e u a n t o e 1 de re eh o de as o e i a e i ó n pro f ~ 

sional tiene entre nosotros una función revolucionaria, no solo para 

obtener el mejoramiento constante de las condiciones económicas de -

los trabajadore~, sino que tiene por finalidad alcanzar su reivindi

cación, que es nada menos que recuperar la plusvalía hasta la socia

lización de los bienes de la producción. 

El derecho de asociación profesional, a través de sus propios

estatutos y de su lucha, creó principios de emergencia en tanto se -
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1 

realizan los objetivos de la propia asociación profesional, éstos de 

rechos autónomos se consignan no solo en los estatutos sindicales 

que son las normas para los componentes de la asociación profesional 

sino que tienen una repercusión frente al poder caoitalista, porque-

es el derecho creado por el pueblo obrero, porque la emancipación de 

los trabajadores debe ser obra de ellos mismos. 

El derecho de asociación profesional se consagra en la frac---

ción XVI del originario Artículo 123 para la defensa de los intere-

ses comúnes de los agremiados como derecho social de los trabajado--
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res y patrimonial de los empresarios porque la luz del precepto con~ 

titucional y de la teoría integral, los patrones no son personal si-

no personificación de categorías económicas, puesto que representan-

cosas o bienes. El sindicato obrero es expresión del derecho social 

de asociación profesional, que en las relaciones de producción, lu--

cha no solo por el mejorámiento económico de sus miembros, sino por-

la transformación de la sociedad capitalista. 

El Artículo 123 de nuestra carta magna, incluye dentro del con 

cepto empleados, no solo a los de carácter orivado, sino también a -

los empleados públicos v tan es así oue las ~rimeras leyes locales -

reglamentarias del Artículo 123, se refirieron en particular a los -

derechos de los empleados del estado y de los municipios. 

A partir del estatudo cardenista de los trabajadores al servi-

cío de los Poderes de la Unión de 1938, se consagró en favor de los

burócratas el derecho de asociación profesional, consagrándose post~ 
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riormente el apartado B, Fracción X, del Artículo 123 de la Consti: 

tución. 

La nueva Lev Federal del Trabajo, en apego al Artículo 123 -

Constitucional, establece en relación con el sindicato y la liber--

tad sindical. 

Artículo 356. "Sindicato es la asociación de trabajadores o -

patrones, constituída para el estudi~, mejoramiento y defensa de -

sus respectivos intereses."~/ 

Artfculo 357. "Los trabajadores y los patrones tienen el dere 

cho de constituir sindicatos, sin necesidad de autorización previall 

1_1 

Artículo. 358. "A nadie se puede obligar a formar parte de un

sindicato o a no formar parte de Al".~/ 

Artículo 359. "Los sind;-catos tienen derecho a redactar sus--

estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, --

organizar su administración y~sus actividades v formular sus nroar~ 

mas de acción." !]__/ 

pj Baltazar Cavazos Flores.- Nueva Ley Federal del Trabajo Tematiza 

da, Pág. 292, Ed. Trillas, 1980. 

71 . d . d - 1 • , 1 e m. 

81 . d . d - 1 • , 1 e m. 

91 . d . d - 1 . , 1 em. 



Artfculo 360. "Los sindicatos de trabajadores pueden ser: 

I. Gremiales, los formados por trabajadores de una misma pro

fesión, oficio o especialidad; 

II. De empresa, los formados por trabajadnres que nresten sus 

servicios a una misma empresa; 

III. Industriales, los formados por trabajadores que presten

sus servicios en dos o más empresas de la misma rama industrial; 

IV. Nacionales de industria, los formados por trabajadores -

que presten sus servicios en una o varias empresas de la misma rama 

industrial, instaladas ~n dos o más entidades federativas; y 

V . De oficios varios, los formados por trabajadores de di-

versas profesiones. Estos sindicatos sólo podrán constituirse cua~ 

do en el municipio de que ie trate, en nQmero de trabajadores de -

una misma profesión sea menor de veinte. "lQ/ 

Articulo 361. "Los sindicatos de patrones pueden ser: 

I. Los formados por patrones de una o varias ramas de activi 

dades; y 

I I. Naci o na 1 es, 1 as [sI e], formados por patrones de una o va--

lQ/ibid, Pág. 293 
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rias ramas de actividades de sitintas Entidades Federativas.ll/ 

Artículo 362. "Pueden formar parte de los sindicatos los traba 

jadores mayores de catorce anos." l?/ 

Artículo 363. "No pueden ingresar en los sindicatos de los de-

más trabajadores, los trabajadores de confianza. Los estatutos de -

los sindicatos podrán determi~ar la condición y los derechos de sus

mi~mbros, que sean promovidos a un puesto de confianza." 1.11 

Artículo 364. "Los sindicatos deberán constituirse con veinte-

trabajadores en servicio activo o con tres patrones, por lo menos. -

Para la determinación del número mínimo de trabajadores, se tomarán-

tn consideración aquellos cuya relación de trabajo hubiese sido res

-'~i-n'ctic(a o dada por terminada dentro del peri.odo comprendido entre -

loi treinta dfas anteriores a la fecha de presentación de la solici

tud de 1 re g i s t ro de 1 si n di e ato y 1 a en que se oto r 9 u e é s te " . lil 

Artículo 365. "Los sindicatos deben registrarse en la Secreta

ría del Trabajo y Previsión S~cial en los casos de competencia Fede

ral y en las Juntas de Conciliación y Arbitraje en los de competencia 

local, a cuyo efecto remitirán por duplicado: 

I. Copia autorizada del acta de asamblea constitutivá; 

II. Una lista con el número, nombre y domicilio de sus miem--

ll/ id. , i de m. 

l?_!id., idem. 

1.17 i b i d • ' p á g . 

lil i d • , i de m • 

294 
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bros y con el nombre y domicilio de los patrones, emoresas o esta-

blecimientos en los que se nrestan los servicios; 

III. Copia autorizada de los Estatutos; y 

IV . Copia autorizada del acta de la asamblea en que se hu-

biese elegido la directiva."l§} 

Los documentos a que se refieren las fracciones anteriores,-

serán autorizadas por los secretarios generales, de organización--

y de actas, salvo lo dispuesto en los estatutos. 

Artfculo 366. "El registro podrá negarse Onicamente: 

I. Si el sindicato no se propone la finalirlad nrevista en-

el Artfculo 356; 

II. Si no se constituyó con el nOmero de miembros fijados en 

el Artículo 364; y 

III.Si no se exhiben los documentos a que se refiere el Ar--

tículo anterior 1.§_/ 

Satisfechos los requisitos que se establecen para el regis-

tro de los sindicatos, ninguna de las autoridades correspondientes 

podrá negarlo. 

15/.d "d - 1 • , 1 em. 

16/.d "d - 1 • , 1 em. 
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Si la autoridad ante 1 a aue se nresentó 1 a solicitud de regí~ 

tro no resuelve dentro de un término rle sesenta días, los solici--

tantes podrán requerirla nara que dicte resolución v si no lo hace 

dentro de los tres días siauientes a la ~resentación de la solici-

tud, se tendrá por hecho el registro oara todos los efectos leaa--

les, quedando obligada la autoridad, dentro de los tres días si--

guientes, a expedir la constancia respectiva. 

Artículo 367. "La SecretAría rlA1 TrRhRin y PrAvisiAn ~n---

cial, una vez que haya registrado un sindicato, enviará copia de -

la resolución á la ·Junta de Conciliación y Arbitraje")]_! 

Artículo 368. "El registro del sindicato y de su directiva, 

otorgado por la Secretaria del Trabajo y P~evisión Social o por 

las Juntas Locales de Conciliación v Arbitraje, oroduce efectos an 

te todas las autoridades." li/ 

Artículo 369. "El reqistro del sindicato nodrá cancelarse -

únicamente: 

I. En caso de disolución; y 

II. Por dejar de tener lns requisitos Tegales." li/ 

lll i bid. Páq. 295 

li/ id. ' idem 

12/ id. ' idem 



La junta de Conciliación y Arbitraje, resolverá acerca de la -

cancelación del reqistro. 

Artículo 370. "Los sindicatos no están sujetos a disolución, -

suspensión o cancelación de su registro, por vía administrativa."gQ/ 

Artículo 371. "Los estatutos de los sindicatos contendrán: 

I. Denominación que le distinga de los demás; 

II. Domicilio; 

III. Objeto; 

IV. Duración. Faltando esta disposición se entenderá corrsti

tuido el sindicato por tiemno indeterminado; 

V.- Condiciones de admisión de miembros;-

VI. Obligaciones y derechos de los asociados; 

VII. Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones dis-

ciplinarias. En los casos de expulsión se observarán las normas si-

güientes: 

a) La Asamblea de trabajadores se reunirá para el solo efecto 

de conocer la expulsión. 

b) Cuando se trate de sindicatos integrados por secciones, el 

20/.d "d - 1 • , 1 em. 
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procedimiento de expulsión se llevar& a cabo ante la asam~lea de la
sección correspondiente~ oero el acuerdo de expulsión deberá somete~ 

se a la decisión de los trabajadores de cada una de las secciones -

que integran el sindicato. 

e) El trabajador afectado será oído en defensa, de conformi--

dad con las disposiciones contenidas en los estatutos. 

d).- La ffiambleé conocerá de las pruebas que sirvan de base al -
procedimiento y de las que ofrezca el afectado. 

e).- Los trabajadores no podrán hacerse representar ni emitir
su voto por escrito. 

f) La expulsión deberá ser éprobada por mayoría de las dos --

terceras partes del total de los miembros del sindicato. 

g) La expulsión sólo podrá decretarse por los casos expresa--

mente consignados en los estatutos, debidamente comprobados y exacta 

mente aplicables al caso; 

VIII Forma de convocar a ffiamblea, época de celebración de las -
-ordinarias y quóFum requerido para sesionar. En el caso de que la -

directiva no convoque oportunamente a las asambleas previstas en los 

estatutos, los trabajadores que representen el treinta y tres por -

ciento del total de los miembros del sindicato o de la sección; por

lo menos, podrán ~olicitar de la directiva que convoque a la Eamble~ 
y si no lo hace dentro de un término de diez días, podrán •os solici 
tantes hacer la convocatoria, en cuyo caso, para que la asamblea pu~ 

da sesionar y adoptar resoluciones se requiere que concurran las dos 
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terceras partes del total de los miembros del sindicato o de la sec-

ción. 

Las resoluciones deberán adoptarse por el cincuenta y uno por -
ciento del total de los miembros del sindicato o de la sección, por
lo menos; 

IX. Procedimiento para la elección de la directiva y número de -
sus miembros; 

X· Período de duración de la directiva; 

XI.Normas para la administración, adquisición, y disposición de 
los bienes, patrimonio del sindicato; 

XIIé Forma de pago y monto de las cuotas sindicales; 

XIII. Epoca de presentación de cuentas; 

XIV.Normas para la liquidación del patrimonio sindical; 

XV. Las demás normas que apruebe la asamblea" }l_l 

Artículo 372. "No podrán formar parte de la directiva de los -
sindicatos: 

I Los trabajadores menores de aieciséis a~os; y 

I I. Los extranjeros. "'!:1/ 

.?1_1 - 6 ibid. Pag. 29 -297 . 

.?1_1 . 1d., Idem. 
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Como hemos descrito anteriormente, los sindicatos se clasifican 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 36n. Tanto los si~ 

dicatos registrados por las autoridades conforme a la Ley, así como-

aquellos que por cualquier circunstancia no hubieren sido registra-

dos por las aut~ridades encargadas de esta actividad administrativa

laboral, dentro de los términos que al efecto se les senale, gozarán 

de personalidad jurídica para t~dos los efectos que sean procedente~ 

conforme a nuestro derecho del trabajo. Nuestra teoría integral im
pulsa el derecho de asociación profesional, para el efecto de que el 

trabajador en su beneficio se integre en el sindicato, y el sindica

to a su vez se integre en el estado de derecho social comprendido en 

nuestra Constitución Política. 

Independientemente de la rigurosa personalidad jurídica, los -
sindicatos de trabajadores tienen una personalidad social, caracte--

rística que los distingue de cualquier otro tino rle organización. 

Por todo lo anterior, se entiende por empleado sindicalizado a

todo trabajador que se encuentre agremiado a cualquier organización

sindical legalmente constituida. 

e) EMPLEADO DE CONFIANZA. 

La nueva Ley habla abiertamente el caso de los empleados de co~ 

fian~a. en la exposición de motivos, se sostuvo que el concepto de

trabajador de conffanza ya tenía gran importancia para la administr_! 

ción de las empresas y que, en lugar de establecer una lista de los

puestos que típicamente deben considerarse de esa naturaleza, dispo
niendo tambi~n que podían incluirse otros por razón de analogía. 
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La Ley Federal del Trabajo de 1931, sólo se r~fería a los 
trabajadores de confianza en sus Artículos 48 y 126, Fracción X, -

en términos sumamente vagos e imprecisos y además contradictorios. 

Dichos Artículos preceptuaban textualmente lo siguiente: 

Artículo 48. "Las estipulaciones del contrato colectivo se e~ 

tienden a todas las personas que trabajan en la empresa, aún cuan

do no sean miembros del sindicato que lo haya celebrado. Se podrá 

·exceptuar de ésta disposición a las personas que desempeñen pues-

tos de dirección y de inspección de las labores, así como a los e~ 

pleados de confianza en trabajos personales del patrón, dentro de
la empresa."'.?:]/ 

Artículo 126. "El contrato de trabajo terminará, Fracción X:-

Por perder la confianza del natrón el trabajador que dese~neñe un

empleo de dirección, fiscalización o vigilancia; más si había sido 

promovido de un puesto de escalafón en las empresas en que éste 

existe, volverá a él, salvo que haya motivo justificado para su 

despido. 

Lo mismo se observará cuando el trabajador que desempeñe un -

puesto de confianza, solicite volver a su antiguo empleo."_?_.!/ 

El Artículo 48, parecfa referirse a los empleados de confian

za, como trabajadores distintos ue las personas que desempeñan 
puestos de dirección o inspección de las labores y por contra la -
Fracción X, del 126, parecía confundir a los empleados de confian
za precisamente con las personas que desempeñan puestos de direc--

ción, ftscalización o vigilancia. 

~/Dr. Baltazar Cavazos Flores.- Los trabajadores de confianza 

Ed. Jus. Pág. 20 

'.f.i/ 1 d. i de m. 
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El concepto empleado de confianza, fue utilizado por vez primera 

en el proyecto sobre jornada de trabajo presentado en la conferencia

de la Organización Internacional del. Trabajo, que se celebró en la -

Ciudad de Washingtón en el ano de 1919. 

Más tarde fue adoptada por la legislación Belga y pasó posterio~ 
mente a nuestro derecho en los Artículos 46., 48 y 126, Fracción X;-

de la Ley respectiva. 

En ~1 proyecto presentado a la conferencia de Washington, se de

cía que la jornada de ocho horas no sería aplicable a los empleados -

que desempeñaban puestos de confianza, de dirección o administración, 

pero en el debate se aclaró el alcance de ~ste A~tíc~lo, por haberse

visto que de dar una interpretación gramatical a sus t~rminos result~ 

ría que mayor parte de los trabajadores serían de confianza, ya que -

el simple capataz ejecuta actos de dirección con respecto a los oper~ 

rios que se encuentran bajo sus órdenes; se sotuvo desde entonces que 

los empleados de confianza serían precisa~ente los altos empleados -
que por razón de funciones tenían a su cargo la marcha y ·el destino -

general de la negociación, o aquellos que tambi~n, por rezón de sus 
funciones, estuvieran al tanto de los secre~os de la empresa, y se di 

jo además que el t~rmino empleado de confianza no era fiio, sino que-

debía aplicarse en relación con cada una de las empresas, eso es, que 
se trataba de un concepto elástico que había que precisar en cada ca-

-rr 
so, por lo que si la junta hace una enumeración de los puestos de co~ 

fianza, señalando ~n nOmero considerable de los ~ismos~ estimándolos
indispensables para que la oirección general de los negocios quede en 

manos de la empresa, forzoso es concluir que el laudo es correcto y -

no ha violado el espíritu de los Artículos respectivos."~/ 

~/ Ejecutoria del Amparo 2/38 2da. Cía. Mexicana de Petróleo "El 

Aguila" 
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El maestro De La Cueva, propuso la fórmula siguiente: 

"Debe hablarse de empleado de confianza cuando están en juego-

la existencia de la empresa, sus intereses fundamentales, su éxito, 

su prosperidad, la seguridad de su establecimiento o el orden esen

cial que debe reinar entre sus trabajadores.".?_§_/ 

F6rmula que -el"Dr.Baltazar Ca~azos Flores, le parece un tanto 

exagerado, ya que existe infinidad de modestos trabajadores que de

acuerdo con nuestros textos legales pueden ser de confianza, sin -

que su intervención en la empresa revista la importancia vital de-

que habla el maestro De La Cueva. 

La categoria de trabajador de confianza, no está contemplada -
en la declaración de derechos sociales, pero no creemos que su ace~ 

tación en la Ley del Trabajo, viole las normas constitucionales po~ 

que los trabajadores de confianza son trabajadores que disfrutan -

de todos los beneficios del Artículo 123, con las modalidades que -

no destruyen aquellos beneficios derivados de la naturaleza de sus-

funciones. 

Los trabajadores de confianza son trabajadores que constituyen 
uno de los trabajos especiales que se contemplan en el título sexto 
de la Ley mencionada. 

El Artículo 9o. de la Ley Federal del Trabajo, que pretende d~ 

finir a los trabajadores de confianza que sin lograrlo, reza: 

~/ Mario De La Cueva, El nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Pág.-
155, Ed. Porrua. 
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Artfculo 9~ "La cateadrfa del trabajador de confianza depende 

de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designa

ción que se dé al puesto. Son funciones de confianza las de direc 

ción, inspección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan carác-

ter general, y las que se relacionen con trabajos personales del -
patrón dentro de la empresa o establecimiento." 27 / 

Artfculo 11~ "Los directores, administradores, gerentes y de
más personas que ejerzan funciones de dirección o administración -

en la empresa o establecimiento, serán considerados representantes 

del patró~ y en .tal concepto lo obligan en sus relaciones con los

trabajadores."28/ 

Por lrr anterior, cabrfa.preauntar !Los gerentes y demás persQ 
nas que ejercen funciones de dirección o administración en 1~ em-
presa son trabajadores de confianza o son representantes del pa---

trón? 

Concluyendo sobre todo lo anterior, y si realmente se qui~ 

re ayudar a los trabajadores de confianza es preciso excluirlos -

del Título Sexto, referente a~trabajos especiales, aplicándoseles
íntegramente las mismas disposiciones que las relativas a los tra-

bajadores en general. 

~/Alberto Trueba Urbina, Jorge Trueba Barrera. Ley Federal del -
Trabajo de 1970, Reforma Procesal de 1980. Pág. 27, Ed; Porrua. 

28 /op. cit. Pág. 28. 
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El maestro Miguel Cantón Moller~ en su libro "Los Trabajos Es-

peciales en la Ley Laboral Mexicana nos dice". 

"Mucho se discutió el si eran o no trabajadores; hubo resolu-
ciones en pro y en contra de la tesis y también en la doctrina se·-

plantearon el problema los tratadistas. El Dr. Mario de la Cueva, -
en su derecho mexicano del trabajo llegó a la conclusión ori~inal-
mente de que no eran trabajadores, ya que se trataba de altos em---

pleados, que la contratación de este tipo de personas es intuitu -

personae y que para la designación de un director o de un gerente -

tiene caracteres similares a los que corresponde a la de un profe-

sionista liberal, además de otras cuestiones relativas a la forma
de pago y a la jornada. 

Para el tratadista J. Jesfis Castorena, la relación entre la em 
presa o patrón y su personal de confianza configuran un mandato y -

no un contrato de trabajo, tomando en consideración de los actos de 
servicio que lleva a cabo el Mandatario, sirven al objeto del con--

trato, mientras que los del trabajador son el objeto de la relación 
jurídica. "E.2./ 

¿qué se entiende por trabajador de confianza?, oregunta que no 
se le ha dado respuesta correcta, al menos de una mnnera satisí-acto 

ria para todos, y buena prueba de ello es que la Ley de 1931 no da-

un concepto preciso a pesar de que la condición de confianza exclufu 

a los trabajadores, asf considerados de beneficios importantes; el-

Artículo 48, establecía: 

29 1 Dr. Baltazar Cavazos Flores.- Los trabajadores de confianza, -
Pág. 34, Ed. Jus. 
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Las estipulaciones del contrato colectivo, se extiende a todas 

las personas que trabajen en empresas, aan cuando no sean miembros -

del sindicato que lo haya celebrado. Se podrá exceptuar de esta 

disposición a las personas que desean tener puestos de dirección y-

de inspección de las labores, así como a los empleados de confianza 

en trabajos personales del patrón dentro de la empresa. 

La impresión de este concepto tuvo como consecuencia que se -
buscara una definición más clara a través de los contratos colecti-

vos de trabajo, fórmula que después resultó deficiente ya que, in-

tentándose en principio· impedir que los sindicatos tuvieran derecho 

a designar a los empleados de confianza, después se alcanzó un de-
fecto distinto, ésto es, que la definición de tales puestos se ha-
cfan sin oír a los interesados. 

Al proyecto de nueva Ley, el problema de los empleados de con
fianza fue uno de los más controvertidos, oarticioando en la oolémi 

ca tanto los miembros de la comisión redactora, como los represen-

tantes de los sectores. Ello motivó que se modificara reiteradame~ 

te el texto del proyecto. 

En la exposición de motivos "La Ley de 1970, se dice que los -
trabajadores pidieron que se redujeran las fracciones y rechazaron-

la idea de que en la fracción final se diera entrada a la analogía. 
Por el contrario el sector patronal pidió que se ampliara la lista" 

Ante la divergencia de opiniones, se dice que en la exposi--
ción de motivos de los sectores trabajo y capital, se llegó a la -

conclusión de que era preferible un concepto general a cuyo fin se 

adaptaran las ideas siguientes: Los trabajadores de confianza son 
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trabajadores según lo indica su nombre~ lo que quiere deGir qúe es

tán protegidos por la legislación de trabajo, con las modalidades -
que impone su naturaleza. 

La solución final se encuentra reflejada en el Artículo 9o. -
que dice: 

Artfculo 9o. "La categoría de trabajador de confianza depende
de la naturaleza de las funciones designadas y no de la designación 

que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza las de dirección, inspección, vigi
lancia y fiscalización, cuando tengan carácter general, y las que
se relacionan con trabajos personales del patrón, dentro de la em-
pres~ o establecimiento"1Q_/ 

Para Cavazos Flores, el Artículo 9o. es contradictorio, en 

cuanto al párrafo primero que califica de correcto, contradice el -

segundo; que determinadas funGiones tienen el carácter de confianza 

sólo cuando tengan carácter general, lo cual no es exacto. 

La realidad de todo es que si bien, viene a ser cierto que en
la exposición de motivos, el Artículo 9o., vino a ser más claro al-

respecto, sin embargo no arroja mayores luces. 

La nueva Ley Federal del Trabajo no prohibe la sindicalización 
de los empleados de confianza, por lo que, llevando los requisitos
legales, podrán constituir sus propios sindicatos para la defensa -

1Q_/Alberto Trueba Urbina~ Jorge Trueba Barrera, Ley Federal del Tra 
bajo de 1970, Reforma Procesal de 1980. Pág. 27, Ed. Porrua. 



de sus intereses comunes, pues el impedirles el derecho de Asocia 
ci6n Profesional, implica una violación a la Fracción XVI del Ar-

tículo 123, por lo que las Autoridades del Trabajo están obliga-
das a registrar los Sindicatos de empleados de confianza. 
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LA DENOMINACION DE EMPLEADOS DE CON~IANZA 

A) LA LEY. 

En ninquna de las 31 fracciones de nuestro Artículo 123 Cons

titucional se habla de los Trabaiadores de Confianza oor lo que pod~ 

mos corregir que dicha denominación es inconstitucional. 

Mario de la Cueva dice que los trabaiadores de confianza es-

tán amparados por el Artículo 123 de nuestra Carta Magna, pero que -

por los caracteres narticulares de alqunos.trabaios, 1~ lev se vió

obliqada a ~rear la catenaria rle ~mnl~nrln rl@ con~4anza v ln snmeti~

a un régimen especial, desde luego sin contrariar los principios del 

mencionado Artículo 123. 

Siendo la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del Artículo 

123 Constitucional, mal puede reglamentar alqo que· no está previsto

en ésta. 

Si una Ley reglamentaria se excede en relación con la Ley que 

reglamenta, debe considerarse Anticonstitutionél, ya que no puede ni 

le es dable establecer distinciones donde la orincioal no lo hace, -

ya que desde lueqo y como es sabido, donde la Ley no distingue no se 

debe distinguir. 

En el nrove~to de la actual Lev terlernl rlel Trnhain, 1ns tra

bajadores de confianza se denominó bajo el rubro de "TRABAJOS ESPE--
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CIALES 11
, quizá con el propósito de protegerlos .iurídicamente de ma 

nera especial. 

Sin embargo, dicha protección resultó teórica, va que en la-

práctica no sólo se les dió on tratamiento de preferencia co~n rli~

chos trabajadores lo esperaban, sino por el contrario se les limitó, 

en la mayoría de los casos muchos de los derechos, ya adquiridos --

que 1 es otorgaba 1 a 1 e.v de 1931. 

El Artículo 92 de la Ley actual establece lo siguiente: 

11 La categoría de trabajador de confianza depende de la na-• 

turaleza de las funciones desempeñadas y no de la designación que--

se de al puesto. 

Son funciones de confianza las de dirección, inspección, vi-

gilancia y fiscalización, cuando tengan carácter general, y las qu,,~ 
Íp 

se relacionen con trabajos personales del patrón dentro de la emnre 

sao establecimiento 11 .!/ 

Lamentable por cierto éste artículo, vino a complicar más la 

situación y a obscurecer más el panorama de los trabajadores de con 

fianza. 

Si alguien desea saber a ciencia cierta, quienes son emplea-

dos de confianza, el camino a sequir es consultar el Contrato Colee 

tivo de Trabajo resoectivo, a fin de saber a quiénes· se les conside 

ra como tales en dicho contrato. 

l/Baltasar Cavazos Flores, Nueva Ley Federal del Trabajo Tematizada, 
Pág. 138, Ed. Trillas 1980. 
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Sin embargo, dicho procedimiento resulta equivocado, pues ya 

es sabido que aunque en el contrato colectivo existan muchos puestos 

como de confianza, si en realidad no son, aunque estén, no son, y si 

hay muchos que no están, si son, aunque no estén, seguirán siendo. 

Luego lo que diga el contrato colectivo no tiene ninguna va

lidez jurídica al respecto, por lo que quedaría la alternativa de -

acudir nuevamente al Artículo gg de nuestra Lev, oero como éste es -

confuso y contradictorio, nb se puede llegar a una correcta solución. 

Enseguida transcribimos lo dicho en la exposición de motivos 

en relación con los trabajadores de confianza. 

El proyecto cambió el término"de "Empleados de Confianza", -

que se viene utilizando por el de "Trabajadores de tonfianza", a fin 

de dejar consignado con la mayor precisión que estas personas son -

trabajadores y que únicamente en función de ciertas características

especiales están someti.das en algunos aspectos a una reglamentación

especial, lo que quiere decir que salvo las modalidades contenidas

en el capítulo, tienen derecho a todos los beneficios que se consig

nan en el proyecto, tales como: Aguinaldo, Prima de Vacaciones, Pri

ma de Antiguedad, Remuneración del Servicio Extraordinario, cosa nue 

en la práctica a este último precepto no se lleva a cabo con dichos

trabajadores de confianza. 

El proyecto se propuso respetar, hasta donde es posible, el

principio de igualdad con los demls trabajadores, a cuyo fin el Ar-

tífulo 182 previene que los salarios de los trabajadores de confían-
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za no podrfip ser inferiores a los que rijan para trabajos semejantes 

dentro de la empresa. 

El Articulo 11 de la Lev Federal del Trabaio, establece: 

"Los directores, administradores, gerentes y.de:r~fis personas

que ejerzan fuenciones de dirección o administración en la empresa o 

establecimiento, serfin considerados representantes del patrón y en -

tal concepto lo obligan en sus. relaciones con los trabajadores."~/ 

A tal precepto cabria preguntar. 

¿ Los gerentes y demfis personas que eiercen funciones de Di-

rección o Administración en la empresa son trabajadores de Confianza 

o son representantes .del Patrón ?. 

Dichas personas poseen una dualidad caracterfstica, por una -

parte son trabajadores frente a las empresas v nor otra, son reore-

sentantes del patrón frente a sus subordinados. 

Cabe mencionar que con la Nueva Ley Federal del Trabajo, los

empleados de confianza muchas de las veces se encuentran por debajo

en prestaciones con los empleados sindicalizados. Descontento que -

tratan remediar los patrones, dfindoles diplomas, medallas y muchas -

de las veces relojes, sin percatarse que los trabajadores de confian 

za lo que necesitan es dinero. 

~/ op.cit. Baltazar Cavazos Flores, Pfig. 139 



B) EXCEPCIONES 

La Ley Federal del Trabajo ha aportado en un Capitulo a los 

Empleados de Confianza denomina-do" Trabajos Especiales" 

DISPOSICIONES GENERALES: 
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Artículo 181. previene : "Los Trabajos Especiales se ri--

gen por las normas de este Título y por las generales de esta Ley

en cuanto no los contrarien." ll 

Artículo 182 de la Ley de la Materia previene que: " Las -

condiciones de trabajo de los trabajadores de confianza serán pro

porcionadas a la naturaleza e imoortancia de los servicios que --

presten v no podrán ser inferiores a las que rlJan para tra~ajos -

seme.iantes dentro de la eml)resa o establecimientQ."1! 

Artículo 183 : "Los trabaiadores de confianza no podrán fo~ 

mar parte de los sindicatos de los demás trabajadores, ni serán tg 

mados en consideración en los recuentos que se efectúen para deter 

minar la mayoría en los casos' de huels¡a, ni podrán ser representan 

tes de los trabajadores en los organismos que se integren de con-

formidad con las disposiciones de esta Ley."__li/ 

_l/Alberto Trueba Urbina, Jorqe Trueba Barrera, Ley Federal del Tra
bajo de 1970, Reforma Procesal de 1980, Pág. 114., Ed. Porrua. 

~ibid. Pág. 115 

Yibid. Pág. 116 
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La primera parte de este precepto se pretendió justificar en

la exposición de motivos de la Ley, aducifindose que "Los Trabajadores 

nan sostenido de manera invariable que los de confianza, están de tal 

manera vinculados con los empresarios que no podrán formar parte de -

sus sindicatos, uno de cuyos fines es el estudio y defensa de los in-

tereses obreros frente a los emoresarios." 

Lo cierto a todo esto es que se coarta el derecho de asocia-

ción profesional de los trabajadores de confianza que al prohibirse -

les que se afilien al sindicato de la empresa, de hecho se les deja -

sin posibilidad de afiliación a cualquier otro sindicato. 

la Fracción XVI del Artículo 123 Constitucional, estipula 

que: "Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coa 

ligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, 

asociaciones profesionales etc." §_/ 

Art,culo 184 : "Las condiciones de trabajo contenidas en el -

Contrato Colectivo que rija en la emoresa o establecimiento se exten

derán a los trabajadores de confianza, salvo disposición en contrario 

consignada en el mismo contrato colectivo." Z_l 

Art1culo 185 : "fl patrón podrá rescindir la relación de tra

bajo si existe un motivo razonable de pArdida de confianza, aun cuan-

do no coincida con las causas justificadas de rescisión a que se re--
11 

fiere el Artículo 47. 

~/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Pág. 105, 

Ed. Mexicanos Unidos. 
Il Alberto Trueba Urbina, Jorge Trueba Barrera, Ley Federal del Tr~ 

bajo de 1970, Reforma Procesal de 1980, Pág. 116, Ed. Porrua. 
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El trabajador de confianza nodr6 ejercitar las acciones a que 

se refiere el caoítulo IV del Título SeCJundo de esta Ley."·-ª_/ 

Artículo 186 . "En el caso a oue se refiere el Artículo ante-

rior, si el trabajador de confianza hubiese sido promovido de un ---

puesto de planta, volverá a ª1, salvo oue exista causa iustificarla -

p a r a s u se o a rae i ó n . " _5!_1 

Articulo 363 . "No pueden ingresas en los sindicatos de los -

demás trabajadores, los trabajadores de confianza. Los estatutos de 

los sindicatos oodr5n determinar la condición v los derechos· de sus

miembros, que sean l)romovidos a un ouesto de confianza'! l.Q./ 

Artículo 462 Fracción II. "No se comoutar&n lns votos de-

los trabajadores de confianza, ni de los trabaiadores que hayan in-

gresado al trabajo con oosterioridad a la fecha de presentación del

escrito de emolazamiento de huelna"ll/ 

El Articulo 127, Fracción II, del Caoítulo VIII, de la Lev Fe 

deral del Trabajo en viqor, limita injustamente el rlerec~o rlp los 

trabajadores de confianza nara narticinRr eri las ut~lirlftrles. 

8/ . d .. 
- 1 • , 1 ctem. 

2/ ibid. P&g. 117 

~/op.cit. Alberto Trueba Urbina, Jorqe Trueba Barrera, Pág. 172 

ll/op. cit. Alberto Trueba Urbina, JorC)e Trueba Barrera, P6g. 206 
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Fracción II. "Los demás trabajadores de confianza ~artici~~ 

rán en las utilidades de las emnresas, nero si P.l s~lario nue ner-

ciben es mayor del aue corresnonrla al trahaiarlor sindicalizado de-

m5s alto salario dentro de la empresa, o a falta de éste al traba-

jador de planta con la misma caracterfstica, se considerará este -

salario aumentado en un veinte por ciento, como salario máximo~~ 

La Constitución no distinaue entre trabajador de confianza-

y otros que no lo sean. 

~/ op. cit. Alberto Trueba Urbina, Jorge Trueba Barrera. P5g_ 78 
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lA rsTABILIDAD EN EL EMPLEO 

Durante muchos anos se sostuvo por los principales tratadis

tas laborales que e1 Derecho del Trabajo se encontraba siempre, en -

constante evolución. 

Nada más alejado de la realidad, el Derecho Laboral st ha -

evolucio~ado, pero s61o en cuanto a su forma, pues su esencia siem-

pre ba sido la misma, no se ha modificado y nunca se podrá cambiar. 

El trabajador de ayer, el trabajador de hoy y el trabajador_ 

de manana, siempre ha tenido y tendrá por objeto, ganar más y tr~ba

jar menos, y ésto se aplica por igual al trabajador de Latinoámerica 

que al trabajador de Europa o al trabajador de la China Comunista. 

El querer ganar más y trabajar menos, tiene su sustentación 

en la Ley no derogada aún, del mayor provecho por el menor esfuerzo, 

que es la más antigua de la humanidad y la más legftima. 

Por ello, el Derecho del Trabajo siempre ha tratado de prot~ 

ger al trabajador, mediante normas que le puedan proporcionar un ma

yor salario y una menor jornada, principios éstos, de salario mfnimo 

y de jornada máxima, que constituyen la esencia mfsma y e1 destdera

tum de esta materia. 

Sin embargo, las normas laborales a menudo no se cumplen en 

la práctica. 
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Existen miles de trabajadores que no reciben el salario mini 

mo y existen otros muchos m§s, que se encuentran sujetos a jornadas 

inhumanas de trabajo. 

El rico y el fuerte siempre han abusado del pobre y del dé-

bil, de ahf la necesidad de legislar en favor de los trabajadores a 

fin de garantizarles una vida decorosa, una vida digna de ser vivi

da. 

Para poder hacer efectivos los derechos consignados por la -

Ley, se requiere que existan instrumentos adecuados para ello, ya -

que de otra manera, serían letra muerta, imposible de exigir. 

El derecho de huelga, se ha dicho, es el medio mis eficaz -

p~r el cual se puede persuadir al empleado para que cumpla con sus 

obligaciones; es el derecho fundamental de la clase trabajadora, -

irrestricto e irrenunciable. 

Las huelgas normalmente son el resultado de un descontento y 

constituyen una legtttma reac~tdn contra la explotactdn patronal, -

proliferan cuando se empieza a descomponer un sistema capitalista -

aburguesado en donde los patrones son los tttulares de todos los de 

rechos y los obreros de sólo las obligaciones. 

De acuerdo ·con el Articulo 450 de la Ley de la Materia toda 

huelga debera tener por objeto: 

" I.- Conseguir el equtltbri~ entre los diversos factores de 
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la producción armonizando los derechos del trabajo con los del capi 

ta 1 ; 

II.- Obtener del patrón o patrones la celebración del contra 

to colectivo de trabajo y extgir su revisión al terminar el perfodo 

de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el Capftulo III 

del Ti'tulo Septtmo¡ 

III.- Obtener de los patrones la celebración del contrato·

ley y exigir su revisión al terminar el perfodo de su vigencia, de_ 

conformidad con lo dispuesto en el Capftulo IV del Tftulo Septimo; 

IV.- Exigir el cumplimiento del contrato colectivo de traba

jo o del contrato-ley en las empresas o establecimientos en que hu

biese sido violado; 

V.- Exigir el cumplimiento de las disposiciones legales so-

bre participación de utilidades; 

VI.- Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno de los -

enumerados en las fracciones anteriores; 

VII.- Extgtr la revisión de los salartos contractuales a que 

se refieren los Art'icu1os 399 bis y 419 bis. " !/ 

!/ Alberto Trueba Urbina, Jorge Trueba Barrera,-. Ley Pedera1 del_ 

Trabajo de 1970, Reforma Procesal de 1980, P11g. 200. Ed. Po--

rrúa. 
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La ley establece que la suspensi6n del tra~ajo para que sea_ 

lfcitamente válida deberá hacerse por la mayoria debtªndose enten-

der Asta la mitad mis uno de los trabajadores que prestan sus servi 

cios en la empresa o negociación respectiva. 

La mayorfa basta que exista en el momento del recuento, 

Para determinar la mayorta no debe distinguirse si· los trab~ 

jadores son ltbres o stndtcaltzados. (Semanarto Judida1 de la Fede 

ración LXXX, Pág. 3100; LXXX, Pág. 1841 y XCVIII, Pág. 1645). 

En el expediente 197[47 de la Fábrt-ca de Hilos 1'E1 Salvador" 

se resolvió lo siguiente~ "no puede aceptarse la tesis de que el d~ 

recho de huelga corresponda, ats1adamente, a stndtcatos mtnortta-

rios o a cada una de las categortas, profesiones o gremios que exi~ 

tan dentro de. una empresa." Los empleados de confianza no deben 

ser considerados en e1 ~ecuento. 

La 1ey resulta un tanto cuanto confusa al e~tab1ecer que e~_ 

caso de. l'l.ue1ga 1os trabajaclores de confianza no seríln tomados en.,..,. 

constderaci'ón para determt-nar la mayorta, ya q-ue por otro 1ado di.s

pone que 1as condiciones de trabajo contenidas en el contrato col-eE_ 

ttvo que rtjan e·n la emp-resa o estab1ectmte:nto se. extenderlin a 1o's 

trabajadores de confianza salvo disposición en.contrarto consignada 

en el mismo contrato colectivo, por eso y más cuando existe huelga_ 

en alguna empresa,los trabajadores de confianza como bten dijera el 

Dr. Baltazar Cavazos F1rires " Son trabajadores que tienen su cora-
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zón con la empresa pero su estómago con el sindicato.''?:._/ pues es 

de entenderse que cuanto m§s obtenga el sindicato irá en beneficio 

de esta clase de trabajadores, lo que quiere decir que están suped! 

tactos a los logros de los sindicatos. 

El juicio laboral tiene por objeto lograr la declaración o -

resolución de la autoridad sobre la obligación que tiene el demanda 

do de satisfacer el derecho de que es titular el actor. 

Los contratos individuales y colectivos toman su fuerza pre

cisamente de la disposición legal que les ha conferido la ley, de

ahf que al haberse obtenido un laudo en las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, se ha logrado la declaración del Estado sobre la legi

timidad o ilegitimidad de la pretensión de alguna de las partes. Si 

no hubiera forma de ejecutar estos laudos, las declaraciones juris-

. diccionales carecertan de valor practico y no cumplirfan la finali

dad de la morma jurfdtca. Por ello dictada una sentencia definiti

va la autoridad tiene la ob1 tgact6n de ejecutarla y las partes el -

derecho de pedir que se realice esa ejecución. 

La ley en su Arttculo 842 establece que las partes pueden -

conventr en las modalidades del cumpltmiento de los laudos, lo cual 

deberá lograrse para que dentro de las 72 horas siguientes queden -

ejecutados. 

Si la parte que fue condenada a dar o hacer algo se declara_ 

?:_! Baltazar Cavazos Flores.- "Los Trabajadores de Confianza". Pág. 

51. Ed. Jus. México 1979. 
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en rebeldfa la autoridad tiene a su alcance medios para hacer que -

se ejecute el fallo dictado. La obligación de dar consiste precis~ 

mente en pagar el objeto debido al acreedor. Para lograr esta fina 

lidad los presidentes de las juntas tienen la facultad de ordenar -

el embargo de bienes del deudor y, en su caso, venderlos en subasta 

para pagar con ellos al acreedor. 

El principio general en cuanto a la duración de la relación 

de trabajo, se puede expresar sefialando que los trabajadores tienen 

derecho a permanecer en el empleo. 

La permanencia en el empleo esta normalmente vinculada al ca 

r§cter indefinido, en cuanto a su duración, de la relación de traba 

jo. 

La regla fundamental es que, salvo que se compruebe otra co

sa, toda relación de trabajo se celebra por tiempo tndeftntdo, La 

comprobación del hecho contrario quedara stempre a cargo del patrón. 

Eventualmente se pueden celebrar contratos de trabajo o d~r 

nacimiento a relaciones de trabajo, por tiempo determinado o por -

obra determinada, en uno y otro caso 1a duración de la relación no 

estar§ sujeta tanto a la voluntad de las partes como a la subsiste~ 

cta de la materta de trabajo. As! lo establece e1 Arttcu1o 39, 

La estabilidad en e1 empleo debe entenderse como el derecho 

de conservarlo, no necesartamente en forma indeftntda, sino por el 

tiempo en que la naturaleza de la relación lo exiga: Si ésta es -
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indefinida no se podrá separar al trabajador, salvo que existiere -

causa para ello. St es por tiempo o por obra determinada, mientras 

subsista la materta de trabajo el trabajador podrá continuar labo-

rando, en otras palabras puede expresarse que el patrdn por regla -

general, no puede dar por terminada la relación laboral caprichosa

mente. En todo caso la relación laboral habrá de subsistir hasta -

su terminación natural. 

En 1962 el Presidente López Mateos intentó restituir a los -

trabajadores su derecho a la estabilidad. Para ello se modificó la 

fracción XXI del inciso "A" del Artículo 123 Constitucional que qu~ 

dó redactado de la forma siguiente: 

XXI.- "Si el patrono se negare a someter sus, diferencias al_ 

arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará -

por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a indemni-

zar al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la 

responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no 

será aplicable en los casos de las acciones consignadas en la frac

ción siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dara 

por terminado el contrato de trabajo 1' '§.._[ 

A su vez se adicionó la fracción XXII del siguiente párrafo: 

"La Ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido -

de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una --

indemnización '1/ 

~[ Nestor de Buen L.- Derecho del trabajo, Pág. 548, Ed. Porrúa. 

y Id., Idem. 
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Estas modtficactones fueron severamente criticadas por el 

Maestro Trueba Urbi·na al señalar que "la reforma vfgente ... acaba -

con el principio de la estabi1idad absoluta ... " ?_/ 

La nueva Ley reglamenta los casos de excepción al derecho al 

trabajo y sin lugar a dudas la estabilidad es relativa., En el Artf

culo 49 se incluyen esas excepciones. 

49. "El patrón quedará eximido de la obligación de reinsta

lar al trabajador, mediante el pago de las indemnizaciones que se 

determinan en el Artfculo 50 ~n los casos stqufentes; 

I. Cuando se trate de trabajadores que tengan una anttgue-

dad menor de un ano; 

II. St comprueba ante la Junta de Conci~iacidn y Arbitraje_ 

que el trabajador, por rdzon del trabajo que desempeña o por 1as ca~ 

ractertsti'cas de sus 1abores, está en contQcto directo y permanent·e_ 

c9.rl é~ y ~a (Junta esttman, tomando en constderactón las circunstan-

ctas de1 caso, que no es postb1e e~ des&rrollo normal de la relactdn 

de trabajo; 

III. ~n caso de trabajadores de confianza; 

I'V. En el servtdo doméstico; y 

· §J Alberto Trueoa Urbtna.? t:l Nuevo Arttculo 123, Pág, 257, Ed,-

Porraa. 
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V. Cuando se trate de trabajadores eventuales, " §_/ 

Dentro del capftulo de los "trabajadores espectales" se en-

cuentran los llamados trabajadores de confianza, clasificados como 

uno de los tipos de trabajador cuyas caracterfsticas especiales y -

tratamiento diferencial con respecto a ciertos derechos, como a la 

estabilidad en el empleo, del que no gozan los trabajadores de con

fianza se hace preciso una clara delimitación del concepto. 

El concepto de "trabajador de confianza" ha sido y lo sigue 

siendo un concepto dtffcil. Antes de la Reforma Constitucional de 

1962 que reestableci6, parcialmente, el principio de la estabilidad 

en el empleo, en realtdad la importancia del concepto era relativa, 

y solo afectaba a las relaciones colectivas, en la medida en que el 

patr6n se reservaba siempre el derecho de nombrar al personal de -

confianza el cual no podfa forman parte de los stndtcatos de los -

demás trabajadores. A partlr de 1962, el flecho de que un trabaja-

dor fuera cal Hicado como de confi-anza adquiri-d una espedal impor

tancia, en raz6n de que en la fracción XXII, del inctso "A", del Ar 

tfculo 123 Constitucional se permttt6 eximtr al patrón, en algunds_ 

casos, de la obltgact6n de cumplir el contrato mediante el pago de 

una indemnización y en el Arttculo 124, Pracct6n IV de la Ley de 

1931, al reglamentar esa disposición se incluyó entre los casos de 

excepción a los trabajadores de confianza. 

El problema adquirid entonces una importancia particular, P~ 

§_[ Alberto Trueba Urbina, Jorge Trueba Barrera.- Ley Federal del

Trabajo de 1970, Reforma Procesal de 1980. Pág. 49, Ed, Porraa. 
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ro se dfó el caso de que, a falta de un concepto prectso en la Ley, 

se recurriera preferentemente a la contratactón colectiva. Trayendo 

como consecuencia que por un pacto celebrado entre dos personas a~! 

nas al interesado, se deftntera un puesto como de conffanza y se~! 

jaba al titular, sin haber stdo ofdo, en una condtctdn que podrfa ~ 

resultarle peli'grosa con res·pecto a su permanencia en e1 trabajo. ~ 

Es decir, por vtrtud del convento entre el stndtcato .Y el patrón,

al que era ajeno e1 trabajador, quedao·a establecida su sttuación en 

la empresa. Evidentemente la sttuactón es injusta y anttjurtdtca. 

LOS REPRESENTANTES DEL PATRON. 

El concepto de "representante del patrón 11 no excluye la --

condición de trabajador, al menos en la etapa actual de la jurispr~ 

dencia laboral. Durante muchos anos se discutió si los directores, 

gerentes generales y demás funcionarios que podrtan estar sujetos a 

los vaivenes écondmicos de. la empresa, por medi'o de su parti.ctpa- -

ci6n en los resultados,podrlfan o no tener el carácter de trabajado

res. Y se aftrmd que era suficiente que fuesen soci'os de la empr! 

sa, aan cuando mtnorttartos, para que quedar8n exc1utdos, tanto de 

los beneftctos de la Ley Federal de1 Trabajo, como de la Ley del Se 

guro Soctal, 

El criterio actual es diferente, La relact6n mercantil o ct 

vil existente entré un socto y la empresa es ajena a la laboral que 

pu~da establecerse paralelamente entre ellos~ 

En realidad, 1a Ley actual, que stgue en esta materia el mo-
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delo anterior, lo antco que tntent6 al confirmar el concepto de "re 

presentante del patrón", en su Artí'culo 11, fue eludfr el fraude ~

frecuente cometido por las empresas en senttdo de conocer cualquier 

conducta de un funcionario, que ftubtera podido generar responsabil! 

dades laborales, invocando que no tení'a el cardcter de mandatarip.

Briseno Garduno y Cavazos Flores, al comentar el Artfculo 11 de la 

Ley, dicen precisamente, lo stgufente~ "Esta norma evita la forma

lidad del mandato en los tllrmtnos de,l Códtgo Civtl para las relaci2_ 

nes jurí'dfcas laborales, v.gr., contratactdn, despido, cambio de-

condiciones de trabajo, etc."' Zl 

No debe olvidarse, si'n embargo, otro efecto de la norma: En 

todo caso los trabajadores deberSn de cumplir las órdenes que reci

ban de los "Representantes de, Patr8n", segdn se dispone en el Art! 

culo 134, Fracci'éln rn, que les ob1tga a desempe:na-r el servtcio ba

jo la direcctdn de1 patrono, o de su representante, 

TRABAJOS ESPECIAL!S, 

La reglamentactdn de los trabajos especta1es, estS regida -

por el Arttculo 181, que dtce~ Que se rtgen por 1as normas que se

consignan para cada uno de ellos y por las generales de la Ley, en 

cuanto no la contrarten~ dentro de este capttu1o se encuentran los 

llamados trabajadores de confianza, 

El proye:cto cambHl el tª'rmtno de "Empleados de, Corifi.anza", .., 

Zl Nueva Ley Fede.ra1 de rabajo comentada y concordada COPARMEX, Mé 

X i e o 1 9] O , '(', H, P á g , 13 4 , 
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que se viene utilizando por el de "Trabajadores de Confianza", a -

fin de dejar consignado, con la mayor precisión, que estas personas 

son trabajadores y que dnicamente en funcfdn de ciertas caracteris

ticas especiales están sometidos, en algunos aspectos, a una regla

mentación especial, lo que quiere decir que salvo las modalidades -

contenidas en el capftulo, tienen derecho a todos los beneficios 

que se consignan en el proyetto, tales como: aguinaldo, prima de va 

caciones, prima de antiguedad, remuneraci6n del servicio extraordi

nario, etc. 

El proyecto se propuso respetar, hasta donde fue posible, el 

principio de igualdad con los demás trabajadores, a cuyo fin, el 

Artfculo 182 previene que los salarios de los trabajadores de con-

fianza no podrán ser inferiores a los que rijan para trabajadores -

semejantes dentro de la empresa. 

El Artfculo 183 resuelve lo relativo a las relaciones entre 

los trabajadores de confianza y los demás trabajadores: No podrán 

formar parte de sus sindicatos, lo que no implica que no puedan or

ganizar sindicatos especiales; los trabajadores ñan sostenido en -

forma invariable que los de confianza estBn de tal manera vincula-

dos con los empresarios, que no podrfan formar parte de sus ~indic~ 

tos, uno de cuyos fines es el estudio y defensa de los intereses 

obreros frente a los empresarios. Por la misma raz6n, sostienen 

también los trabajadores que no deben ser considerados en los re- -

cuentos, porque ello los colocaría ante el dilema de·preferir los -

intereses de los trabajadores~ hacer honor a la confianza deposit~ 

da en ellos, haciendo a un lado las relaciones obreras. 
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El Artfculo 184 analfza la aplicación de los contratos coler 

tivos a los trabajadores de confianza; previene que las relaciones 

de trabajo contenidas en el contrato colectivo se extienden al per

sonal de confianza, salvo disposición en contrario consignada en el 

mismo contrato colectivo. 

Uno de los aspectos que caracteriza la condición de los tra

bajadores de confianza se refiere a la rescisión y terminación de -

sus relaciones de trabajo: Las disposiciones del Artfculo 123 Cons 

titucional no establecen ninguna diferencia en lo que a la resci- -

sión de las relaciones de trabajo concierne, lo que quiere decir -

que ningún trabajador, cualquiera que sea la condición en que pres

ta sus servicios, puede ser despedido injustificadamente de su em-

pleo. 

El proyecto consideró que no ser1a posible aplicar a los tr~ 

bajadores de confianza el regulamiento general que rige la resci- -

sión de las relaciones de trabajo, porque si tal cosa se hiciera, -

los trabajadores de confianza, quedarían equiparados a los restan-

tes trabajadores, lo que har,a imposible su existencia. Por estas 

consideraciones se adopto una posición intermedia, que consiste en_ 

que si bien la rescisión de las relaciones de trabajo no est& regu

lada por las normas generales, tampoco serA suficiente la voluntad 

del patrón para que la rescisión se produzca, sino que será indis-

pensable que exista y se pruebe la existencia de un motivo razona-

ble de pérdida de la confianza. Por lo tanto, cuando en el juicio 

correspondiente no se pruebe la existencia de ese motivo, la autori 

dad del trabajo deberd decidir si el despido fue injustificado. 
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LOS ALTOS EMPLEADOS Y OTROS CONTRATOS ESPECIALES. 

Mucho se dtscuttó sf los altos empleados de una empresa es-

taban ligados a la misma por un contrato de trabajo, o si era dis

tinta su relación jurfdica. 

Para ello fue necesario rectificar esas polªmicas, existien

do en la actualidad tesis perfectamente estructuradas y fundadas, -

en las que se sostiene que los altos empleados de una empresa sí es 

tán ligados a la misma por virtud de un contrato de trabajo. 

Tal resolución resulta obvia, si se considera que el alto -

empleado,- aunque sea representante del patrón ante los demás traba

jadores, no es el patrón mismo. 

Los servicios de un director o jefe del departamento de una_ 

empresa se contratan para que, de acuerdo con las instrucciones -

del patrón, lo represente y dirija las labores en la negociación, -

habiendo una clara subordinación jurfdica. 

Los altos empleados tienen jornada de trabajo, sueldo o sala 

rio y una situación general que en nada se diferencia desde el pun

to de vista de la relación laboral, con la que tiene el resto de-

trabajadores de una empresa. 

A pesar de que la Suprema Corte ha llegado a sostener, que -

el Presidente del Consejo de Administración de una sociedad debe -

consider&rsele como un asalariado, no es de dudarse que esta tesis 
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ha ido demastado lejos, pues las soctedades, como personas morales,

pueden ser patrones, que necesartamente necesitan ser sujetos que -

permanentemente guarden relación con sus trabtijadores, y el organo -

que persontfica al patrón en las soctedades, principalmente en las -

anónimas, es el Consejo de Administración, cuyos miembros y sobre -

todo su presidente, actdan diariamente en el manejo de la agrup~cf6n, 

por lo tanto, desde el punto de vista laboral son los patrones de la 

empresa. 

Otra cosa muy distinta es hablar del gerente, máxime que en_ 

ocasiones se acostumbra nombrar a varios gerentes para las distintas 

ramas de 1a admi'ni'stractún, pues éstos aan cuando pudieran ser acciQ_ 

nistas en sus funciones de gerentes, actdan como empleados de la so

ciedad quienes están subordinados jurfdicamente a1 Consejo de Admi-

nistración. Con mayor razón ~os funci'onartos que están abajo de -

ellos jer8rqutcamente, que no son el Patrón, sino que actaan en su -

nombre y le están subordinados 1 prestándole su fuerza de trabajo pa

ra el mejor 1 ogro de los fines de 1 a negoct·aci:ón, 

Los altos empleados de una negoci'act6n ttenen el car&cter de 

asalariados aan cuando su sueldo, por razón natural debe ser más al

to que del resto de los trabajadores de la empre~a pero esto no qui~ 

re deci"r que la cuanth del mismo, por sí sola, pueda orientar crfte 

rio alguno para de·fini'r su caracted·sti-ca, es- indudable que el trab~ 

jo de éstos es el más deltcado, stencjo de ahí natural que debe ser -

mejor remunerado. ~a responsabilidad aumenta considerablemente a m~ 

éltda que se sube en la escala de. la jerarquh aélmtni'strativa y cual,. 

quier error ttene consecuencias mucb:o m~s gr&ves Para la negociaci'ón 

que en los niveles inferiores. 
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Por todo esto considero fnjusto al exclutrse en la Nueva Ley 

Laboral para el reparto de utt1tdades a los directores, administrado 

res y ge~entes generales de las empresas pues en gran parte de su ac 

ttvtdad depende la obtencidn de utilidades en las empresas. 

Los demlls trabajadores de conftanza la ley dl'spone que partj_ 

cfpar§n en las utt1tdades, pero si el salarto que perciben es mayor 

del que correspontla al t·ra!Tajador de planta de mlls alto salario den

tro de ~a empre·sa, se constderar·§ este sa1a·rt-o aumentado en un 20%

como sa 1 arto mll,x tmo. 

En la actua1i<lacJ existe·n elementos suftctentes: para estructg_ 

rar jurtdtcamente la nocidn de empresa como una tnstttuctón que en -

1as sociedades modernas desempefta una verdadera funct6n social. El 

inversionista queda como un elemento que puede o no actuar directa~

mente dentro de ~a empresa? pero que en las grande.s nogoctaciones ·mQ_ 

dernas se na alejado de la ·vtda de 'a empresa, Stgue perstguiendo,

como es natural h ftn&Hdad de obtener utt1Nades~· pero precisamen

te para consegutr ese Prop·óstto, deja, a 1os té.cntcas en 1a administr! 

ctón la función de dtrtgtr su negocto. E~ nexo que lo ltga con esos 

eje~uttvos es el de contratarías para una acti'vtdad espectfica, sena 

1ándoles metas, remunera.ctón y functone.s concreti'Js, entre otr¡¡,s, 1e~s 

de dtrtgtr a otros trabaJadores, St los dueftos de 1<~ empresa no 

a¡)rt1e·ban qa polHtctJ. seguN<~ por 1os e.jecuttvos, los cqmbi.an de fun

cfón; st· advi.'e.rten. que h gestt6n de 11qué~1os no pro~ucen las 9<\nan ... 

ctas adecuada,s, ~es rettr&n Stl conff<lnZ<1 1 obten 1o~ desptde.n ¡¡,.an ~

cu<~ndo no cotnci:da con hs ca,tJS11S Justtftcé!4i1S· {je v~sci;!i'\:(ln qtJe: se "' 

apl tcan a los demh trabajadores, si' se: bas·a. e:n e.·l !techo de lJ&l.Jerl'e.~ 
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perdtdo 1il conftanz~ debi.ª'ndose entender é!st& cu¡¡ndo exi'sta una cir

cunstancta de cterto valor objettvo susceptfble de conducir razona-

blemente a la pé!rdtáa de 1a conftanza, no obstante que no constitu-

ya una de las causales sena1adas en la 1ey. 

Por ello ser!n prefertb1e. regular eri capttulo separado den-

tro de la Legts1acNJn Laboral, 1q sttuaciX.ln de ~os a1tos empleados -

estableciendo algunas normas espec!ftcas por ejemplo por lo que ve -

al trabajo en ti'empw ·extraordtnarto. que es normal en este grupo de 

personas ~in pago de sa1arto doble, o causas de resctst6n de contra

to stn responsabt1tdad para el patrón, como a la referida pérdida de 

confianza. 
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J U R I S P R U D E N C I A , 

En este capítulo que comprende JURISPRUDENCIA, he abarcado 

todo lo relativo a los trabajadores de Confianza. 

Nuestro máximo Tribunal Superfor de Justicia de la Sal~ 

Cuarta, ha asentado las siguientes Jurisprudencias, Tes1s relacio 

nadas, precedentes importantes, precedentes que no constituyen Ju 

risprudencia. 

He querido tomar todo esto, ya que me ha parecido todo - -

ello de gran fmportancta, con un valor imprescindible por no de-

jar en desapercibido nasta lo más mínimo que se diga de los emple~ 

dos de conttanza, ya que todo está dirigido a lograr mi objeti-

vo, objetivo antco el de encontrar mejores prerrogativas para los 

denominados empleados de confianza. 

Stn lugar a dudas nuesto mgxtmo tribunal pendiente siempre 

de corre~tr cualquier violact6n a las garantfas tndfviduales cun 

sagradas en nuestra carta magna, cabe mencionar que no existe crí 

tica alguna que contravenga a los objetivos de nuestro Tribunal -

Superior de Justicia, ya que hasta la fecha ha logrado los objeti 

vos consistentes en la unilateralidad. 

Como estudiante de Derecho, mis parabienes a nuestro máxi

mo Triounal Superior de Justicia. 

Stento en cierto grado que en materia de Jurisprudencia re 
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ferente a los empleados de confianza no extste la suftctente y en 

unas de el las exrste crrterfo desfavorable para dfcftos empleados, 

sobre todo a los emp1eaaos públicos. 

EMPLEADOS DE CONFIANZA SEPARACION DE LOS: No consignlndosa 

en el Articulo 123, Fracci6n XXII de la constituci6n Fedepal, di~ 

ttnct6n alguna entre obreros ~ue ocupan puestos de confianza y 

los que no los ocupan, para los efectos de que puedan o no ser se 

paraoos de sus empleos. Sin causa justificada, no puede aceptar

se la distinción en el se~tido de que todo empleado que ocupa un 

puesto de confianza, puede ser separado sin que justifique el pa

trono el motivo del despido. 

QUINTA EPOCA. 

Tomo XXXIX.- Pag. 2759.R. 703[33 " La folteca " Cfa. de -

Cemento Portland , S.A.- 5 Votos. 

Tomo XLI.- Pag. 8~6.R.43/34. Mendez Enrfque.- 5 Votos. 

Tomo XLV.- Pag. 5900.R,134/35.• Galvdn Alberto.- 5 Votos. 

Tomo XLVI, Pag.1~19.R.12463/32.- Dubart, Enrique A.- 5 --

Votos. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1Y17 a 1965 del Seminario J! 

dicfal de la Federaci6n, Quinta Parte, cuarta ~ala, Pag, 75, 

EMPLEADOS DE CONFIANZA, SEPARACION INJUSTIFlCADA DE LOS: -
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La pérdida de la conftanza, para dar por term~ado el Contrato de -

Trabajo, deoe entenderse fundada cuando exfstan ctrcunstanctas que 

sean mottvo oastante para que. tomando en cuenta la sftuacfón parti 

cular de los trabajadores, por e1 contacto estrecho que guardan con 

los intereses patronales, haya méritos para separar al trabajador -

y suost1tuirlo por otra persona. 

EMPLEADOS DE CONFIANZA, CUALES TIENEN fSE CARACTER: 

Si para dar por terminado un contrato de trabajo alega el p~ 

tr6no haber perdtdo la confianza que tenfa en el trabajador, de 

acuerdo con lo preceptuado en la Fraccf6n X, del Arttcu1o 126, de 

la Ley Federal del Trabajo de 1~31, deoe tenerse en consideraci6n,

que si dtcho trabajador, desempeña, en una casa comercial activida

des muy distintas de aquellas a que se refiere tal precepto legal, 

no debe ser considerado dicho trabajador como empleado de confianza, 

toda vez que ésta clase de empleados son los que intervienen en la 

Dirección y Vigilancia de una Negociación y que, en cierto modo, 

sustituyen al patr6no en algunas de las functones propias de éste. 

TRABAJADORES ~E CONFIANZA, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES LA 

QUE DETERMINA QUIENES SON~ 

Para que un Empleado se estime como de Conftanza, no basta -

que asi se estaolezca en el contrato colectivo de trabajo, porque -

el Artfculo 48 de la Ley FeGeral del Trabajo seña1a expresamente -

quiénes deben considerarse como tales y tratándose de un precepto

de orden pdbTico, solo los en él precisados trenen tal carácter y-
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aún cuando se pacte en contraverci6n a dicho precepto, este no pieL 

de su valor a toda convención en contrario debe tenerse por no pue~ 

ta. 

Amparo Directo 7671/64,- Industrias del Yaqui, S.A. de C.V.-

24 de marzo de 1965.- Unanimidad de 5 Votos. 

Ponente: Manuel Yáñez Ruí'z. 

Semanario Judicial de la Federación Sexta Epoca.- Volumen 

CII. Quinta Parte, Diciembre de 1965. Cuarta Sala C10822, 

Pág. 71. 

TRABAJADORES DE CONFIANZA, EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, 

NO ES APLICABLE EN PERJUICIO DE LOS.- Si bien, conforme al Artícu-

lo 48 de la Ley Federal de Trabajo~ los contratos colectivos son -

aplicables a todas las personas que trabajan en una empresa, tam- -

bién es v~rdad que si el trabajador es un trabajador de confianza,

no puede aplicársele el trabajo en su perjuicio cuando su contrata

ción no parece derivar el Contrato Colectivo de Trabajo, sino de un 

acuerdo extraño al mismo, sino de una cláusula se deriva que la em

presa tiene otras divisiones distintas a aquéllas en que realiza -

las obras, materia del contrato colectivo de trabajo; y si conforme 

a dicha cláusula adquirirfa la obligación de ocupar en esas otras -

divisiones a los trabajadores que hubiera despedido por la termina

ción de una obra, debe presumirse que es cierta la afirmación del -

trabajador de que fue contratado para prestar servicios en forma i~ 

definida en las distintas obras que ejecuta la empresa en distintos 

lugares de la República,pues con la cláusula citada se probó que la 
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demandada tiene otras divisiones en que ejecuta otras obras, 

Amparo Directo 9801/67,- Esteban Casteleum Orozco.- 30 de-

Abril de 1969. 

- Unan1midad de 5 Votos.-

Ponente: Ma. Crrstina salmordn de Tamayo. 

Semanario Judfctal de la Federación. Séptima Epoca. Volumen-

4. Quinta Parte, Abril de 1969. Abril de 19b9 Cuarla Sala--

Pag, 36 (1083!. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, EN LISTA DE RAYA SON 

TRABAJADORES DE BASE.- Los trabajadores al servicio de la naci6n 

que ftguran en las listas de raya, deben considerarse qe base, su-

puesto que no están tnclu!dos entre los de conftanza que clasitfca 

el Art1culo 4o. del Estatuto de los Trabajadores a1 Servicio del E~ 

tado, ni tampoco exceptuando entre los que no quedan comprendidos -

en la Ley citada, por el Artículo 5o., de la mtsma. 

A. Directo 4!:!12[9_51, .... Secretarta de Comunteactone·s Y' Obras Pl'lbli 

cas.~ 

Resue1to el 13 de Agosto de 1952 por Onantmrdad de Cuatro -

Votos. 

Informe 10,52. Cuarta Sala Pag. 24 {1039}. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA, BAJA DE 

LOS.- Cuando ex1ste constancta de que el nombramiento otorgado a un 
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trabajaaor forma parte de 'a pian~a de personal que conforme a la -

Ley Federal de los lrabajadores al Serv1'do del Estado, trene la ca 

lidad de confianza, asf como que el prop1o demandante admrte que ~u 

vo conocim1en~o de los térmfnos de ese nombramiento, es correcto 

que el rriounal Federal ae Conc1liación y Arbitraje absuelva a la -

Dependencia del Estaao que lo dió de baJa. 

Amparo Directo 1265/66.- Alberto Cajiga Janguer.- 7 de Sep-

tiembre de 1966.-

Ponente: Alfonso Guzmán Neyra. 

Informe 1966, ~uarta Sala, Pág. 29 (1045). 

THABAJADORES AL SERVI~IO DEL ESTADO, DE CONFIANZA, LOS CON-

FLICTOS SURGIDOS ENTRE UNA DEPENDENCIA BUROCRATICA Y LOS, Deben ser 

conocidos por el Tribunal Federal de Conciliación y Ar~itraje.- El 

Arttculo 123 Constituc1onal, en su fnctso "B" relativo a la re1a- -

c}Q..n .ele ~ra,oajo en~re e1 e.stt~Qo 1 y sus sarvt<Jores, establece en lt1~ 

Fr~cción XII y respecto a 1a Jurisdicción BurocrStica, que 1os con. 

fltctos individuales, colectrv9s o tntersindicales que surjan entre 

una depenaencia burocrática y los empleados de la misma, serán som~ 

tidos al Tr1bunal Federal ae Conciliación y Arbitraje, sfn exclu1r 

a 1 os ~rab~j adores de confianza, por 1 o que debe en tenderse que - -

cualquier conflicto que surJa entre éstos y el Gobierno ael Uistri

to Federal, es de la competencia de dicho tribunal; y como la cons

titucion estatuye en la Fracción XIV del Articulo 123 que estos 

empleados gozarán de tguales beneficios en cuanto a las medidas de 



104 

protección al salarto y aquéllos aspectos de la segurtdad social -

que de cualquier manera han de extenderse hasta el1os, si se está -

dentro de la posibilidad de que tratándose de éstas materias puedan 

surgir conflictos entre los poderes de la unión y sus servidores, -

precisa consfderar que estos conf1icVos, tendr!n que ser conocidos

por el Tribunal Federal de Conciltacf6n y Arbitraje. 

Amparo Directo 32u8/65.- Carlos Barrera Rutz, 

9 ae Marzo de !966,- 5 Votos. 

Ponente: Angel Carbaja1. 

Seminario Judicial de 1a Federación. 

Sexta Epoca: Volumen CVII. 

Quinta Par~e, Mayo de 1966. ~uarta Sala. Página 29 (!054) 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, EMPLEADOS DE SERVICIOS 

FEDERALES, SON DE CONFIANZA,- Los empleados de Serv1cios Federales, 

se consideran ae conftanza, de conformidad con la Ley Federal ae -

los Trabajadores al ~ervicto del Estado, por lo que la circunstan-

cia de que antes de entrar en vigor dicha Ley un trabajador no haya 

tenido el carácter de empleado de confianza, pero a virtud de la -

nueva legislactón se haya catalogado su puesto como de " Servicios 

Federales", modificando su situación con~ractual, en todo caso de

bió dar lugar a que el trabajador atacara la inclusión de su empleo 

con es~e carácter, pero de ningQn modo estimarse que era el titular 

de la dependencia oficial en donde prestaba servicios quién lo modf 

ffcd. 

Amparo Directo 8638[67.- Maria Lutsa Gutiªrrez.-



18 de Abrtl ae 1Y69,- 5 votos, 

Ponente: Angel carvajal. 

~eminario Juaicial ae la Feaeraci6n. 

Séptima Epoca.- Volumen 4. 

Quinta Parte. Abril de 1969. Cuarta Sala 

Pag. 35. (1056 J 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EMPLEADOS DE SERVICIOS 

FEDERALES.- se cons1deran de conffanza de conformtaad con la Ley F~ 

deral de 10s Trabajaaores al Servicio del Estado, por lo que la cir 

cunstanc1a ae que antes de entrar en vigor dicha Ley un trabajador 

no haya tenido el carácter de empleado de confianza, pero en virtud 

de la nueva leg1slacf6n se haya catalogado su pues~o como ae " Ser

vicios Federales " modificando su s1tuaci·6n contractual, en todo C-ª._ 

so debf6 atacar la inclusión de un empleo con este car~cter, pero -

de ningan modo estimar que era el titular de la dependencia oficial 

en donde prestaba servicios quien lo modificó. 

Amparo Directo 3638/67.- Mar1á Lu1sa Guti:érrez,-

18 de Abril de 1969.- 5 Votos. 

Ponente; Angei Carvajal. 

Informe 1969. Cuarta Saia. Pág. 47 (1056} 

AMPARO PROCEDENTE. BAJA DE UN TRABAJADOR DE CONfiANZA AL SER 

VICIO DEL ESTADO. 

" De acuerdo con la Ley Federal de los Trabajadores al ServT 



106 

cio del Estado en su Articulo Bo. los empleados de conftanza que-

dan excluidos del régimen ae ésta Ley, por lo que en caso de expe-

dirseles orden de baja deffntttva, no deben acudtr prevfamente al -

tribunal de Arbitraje, sfno que pueden recurrrr drrectamente al Am

paro 

Jur1sprudencia 2a. Sala. 

Informe 1967, Pag, Núm. 24. 

TESTIGOS. TRABAJADORES EMPLEADOS DE CONFIANZA. SI los testi 

gos en su declaración merecen credibilidad, el necno de ser de Con

fianza no obsta para dar prueba plena a sus declaractones. 

Amparo Directo 7092/64 

TESTIGOS TRABAJADORES EMPLEADOS DE CONFIANZA, 

Aún en el supuesto de que existan trabajadores comúnes al -

Servicio del Patrón demandado, si éste ofrece el testimonio de tra 

bajadores empleados de confianza, el dfcno de éstos debe aceptarse_ 

si reúne los requisitos excepcionales de credibtlidad, que fundamen 

talmente se refieren a que el testigo declare sobre hechos que le -

consten directamente y que dé fundada razón de su dicho, sin que -

exista razón 16gfca o legal para sostener que el patrón sólo puede_ 

presentar como testigos a los empleados de confianza, cuando no ha

ya otra clase de trabajadores en la negociación, 



Amparo Dtrecto 7Q72[64,T 

Manuel sesma .• 27 de Abrt1 ae 1966, 

Unanimidad de 4 Votos.-

Ponente: Angel Carvajal, 

Semanario Judicial de la Federacr6n. 

Sexta Epoca. 

Volumen Cvi. Quinta Parte. 

Abrtl de 1966. Cuarta Sala, 

Pág. 35 l1029}, 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DE CONFIANZA, GARANTIA 

DE FUNDAMENTAGION Y MOTIVAGION DEL CESE DE LOS.-

No por el hecho de ser empleados de confianza, los trabajad~ 

res al Servicio del Estado de Asta caltdaa, dejan de gozar de las -

garantfas 1ndtvtdua1es que les otorga la Ley fundamental. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, LOS INSPECTORES DE SER

VlGIOS, IMPUESTOS Y DERECHOS DEL GOBIERNO FEDERAL, SON DE CONFIANZA.

De acuerdo con el Artfculo 4o, del Estatuto-~e los trabajadores al_ 

Servicio de los poderes de la Unión, son empleados de conftanza, no 

solo los inspectores del Departamento de Inspeccf6n y Auditorfa de 

le SecretarTa de Comunicaciones y Obras PQbl,cas, stno todos los -

inspectores de Servrcios impuestos y derechos de cualquiera de las_ 

dependencias del Gobierno Federal, quienes por lo mismo no están su 

jetos a la norma del estatuto mencionaao. 

Sexta Epoca, Quinta Parte: 



Vol. XC. Pag,3~ A.D, 1128[52, Jefe del Depto, del Dtst, 

Fea era 1. 

Vol. XC. Pag.32 A.D. 5338/53. Jefe del LJepto, del Dist. 

Federal. 

Vol. XC. Pag.32 A,D. 574[54. Jefe del Depto, del Dist. 

Federa 1 . 

Vol. XC. Pag.32 A.D. 58U/5j. Jefe ael LJepto. ael LJist. 

Federal. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965, del Semanario 

Judicial de la Federact6n. Qutnta Parte, Cuarta Sala. --

Pag. 181 (1067} 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SU CARACTER DE BASE O -

DE CONFIANZA DEBE CONSTAR EN LA LEY Y EN EL NOMBRAMIENTO.- ·La calf 

dad con que un trabajador presta sus servicios, para saber si es de 

base o de confianza, debe estar especfffcaaa en la Ley y en el nom

bramiento que al efecto se le exptda y no Qnfcamente con la denomf

naci6n eventual que le corresponda por las funciones que desempeña. 

El estatuto de los trabajadores al servicio de los poderes, de la -

Uni6n, establece que ser!n de conftanza los trabajadores cuyas fun

ciones sean análogas a las de los funcionarios y empleaaos que en -

@1 se enumera, pero es fnaud~ble que en esos casos el titular ae la 

dependencia burocr~tica demandada aebe probar dentro del procedf- -

miento laboral, que extste esa analogfa de funciones; lo que si no 

se hace nt tampoco que el actor huotese tenfao e1 car!cter de jefe 

o subjefe ae Departamento e rnstttuto 6 que su nombramiento o ejer

ctcto hubiera requerido la aproBact6n expresa del Presidente ae la 
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Repdbltca, y en esas condtctones al no estar tnclufdo dentro de las 

enumeraciones que hace el dtspostttvo invocado debe considerarse --

que el emp 1 e o que se le concedió, dados los térmi'nos del nombramien 

to expedido al efecto, no fué con el carácter de jefe o subjefe, cu 

yo contrato de traoajo podría dar por rescindfda 1 a demanda vol unta 

riamente en el momento en que así convfn't'era a sus intereses, sino 

el de Encargado del Departamento de Publicaciones, dependiente de -

la~ubdirección Medi'ca del r.s.s,s.T.E., ésto es, el de un empleaao 

de base al que se le encomendaron funci'ones o actfvfdades de emple~ 

do de confianza, atento lo dispuesto en el Qltimo párrafo del pro-

pfQ numeral cttado, y por lo tanto protegiao por el Estatuto Jurfdt 

co. 

Amparo utrecto 97!5[65. r.s.s.s.T.E,-28 

de febrero ae 1969,..- Mayori.'a de q Votos. 

Ponente~ KaQl Castellano. 

Sostiene la mtsma Tésts~ 

Amparo Directo 2195[bfi,. I.~.S.S,T.E. 10 de 

Octubre de 1!69.- 5 Votos, 

Ponente~ RaQ1 t;aste11 ano. 

Amparo D;:recto ~709[65,- I,S.S.S.T.E. lude 

Junto de 1!69,~ 5 Votos, 

Ponente~ Raal Castellano; 

Informe 1%-9, Sa1a Auxtltar. f'ag. 182 (1075}. 
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TRABAJADORE.S AL SE:RHCLO DEL ESTADO SUPJ;:.R NUMERARIOS, NO SON 

NECESARIAMENTE TRABAJADORES DE CONFIANZA.- La circunstancia de que 

un trabajador al ~ervicto del Estado tenga el car8cter de Supernum~ 

rario, no lo convierte invariablemente en empleado de confianza, ni 

autotiza al titular de la unidad borocrática a despedirlo, sin res

ponsabilidad en cualquier momento, ya que solo puede cesarsele al -

terminar las necesidades del servicio que motivaron su empleo, o -

por el agotamiento de la partida presupuestal correspondiente, de-

btendo considerarsele como trabajaaor temporal, cuya relación con -

el titular está sujeta a cumplimiento de las condiciones citadas. 

Sexta tpoca, Qutnta Parte: 

Vo1umen XC, Pág. 40 A.D. 5472[53,Jefe del Depto,del D.F.

Unantmfdad 4 Votos. 

Volumen XC. Pág. 40 A,D, 36U2[56 Secretario de Hacienda y -

Crªdtto PQblico. 5 Votos. 

Volumen XC, Pág. qQ A.D. 3014/61 Secretario de Kecursos H1-

dráultcos. 5 Votos. 

Volumen XC, P~g, 40 A.u, ~68/54 Jefe del Depto. del D.F.

Unanimidad 5 Votos, 

Volumen XC, Pág. 40 A.D. 6298/54 Secretario de Hacienda y -

Créaito PQblrco. Unanimidad 

5 Votos. 

ApAndice de Jurtspruaencta de 1917 a 196~ del 

Semanario Judicial de la Peaeractan. 

Qurnta Parte,Cuarta Sa1a. Pág, 185 L1077}. 
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TRABAJADO'RE'S SIJPfRf'l'Uf~E:RA-RIClS AL SE:RV~CfO DH ESTADO,., Los 

trabajadores al Servtcto dei Estado, con e1 car8cter de Supernumer~ 

rios, que no sean a su vez empleados de conftanza, adquteren por -

virtud del nombramiento respecttvo, 1a mtsma protecdón del Estatu

to Jur'idtco que 1os traBajadores numerarios de base, no pudféndos·e_ 

por tanto, dejar stn efecto su nombramtento, st·no por incurrir en

alguna de las causas e-xp-resadas en e1 Artfcu1o 44 de dtclio Estatuto 

Jurfdtco o bien porque e1 presupuesto rinual de Egresos desaparezta_ 

la partida, en vtrtud de 1a cual le eran remunerados sus servicios. 

Amparo Dtrecto 5273[62,- Armtda Ramos de Gonzl1ez, 

Faltado e:1 17 de junto de 1963, 

Por unan imtdad de 5 votos. 

Ponente~ El Sr. Mtntstro Agaptto Pozo. 

Informe 1963, Cuarta Sa1a,~ Plig, 2.9 (1104} 

TRABAJADORES DE COMFIAKZA, JUBILACION DE LOS~ 

St se jubt1a a un trabajador de conft-anza apHcándo1e cHus!:!_ 

1as del Contrato Co1ecttvo de Trabajo, estos deben tomarse en cons! 

deract6n tntegramente, tanto en lo que beneftcte como en lo que pu

diera perjudicar a• trabajador, con tanta mayor razón st en el con

vento celebrado en el mismo, se astipu1a la apltcacl'ón del referi'do 

contrato colectivo. 

Sexta Epoca, .Qutnta Parte~ 

Volumen LVIII, Pág, 46. A.D. 6771[61~ Perrocarri'1es Nactona.... 

les de Ml!xtco, 5 Votos. 
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Sépttma ~poca, qutnta Parte~ 

Volumen 28, Pdg, 33, A,D. 4902{70.~ Ferrocarriles Nacionales 

de M@xtco.~ 5 Votos. 

Volumen 42, Pdg, 99, A.D. S147[71.- Mario Zavaleta Castillo. 

5 Votos. 

Volumen 4z, Pag. 99, A.u. 4710/71.- Ferrocarriles Nacionales 

de México,- 5 votos. 

Volumen 42, Pág. 99, A.D. ó042[71.- Ferrocarriles Nacionales 

de Mªxfco.- 5 votos. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA, COMPETEN-

CIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA CONOCER -

DE LOS CONFLICTOS DERIVADOS DE LA RELACION LABORAL DE LOS: La s1tua 

cf6n Jurtdtca de las personas que prestan sus servfcfos al estado -

federal, quedél deftntda, ·como garanti"a soctal, con 1a fnclusión del 

apartado 11 811 áel ArHculo 123 ae la Constltuci'6n, que entr6 en vi-

gor a parttr del 6 de dtctemóre de mfl novecientos sesenta. El di~ 

postttvo anterior quedó colocado Bajo el rubro general del propto -

Arttculo que establece que el Congreso de la Untan, son contravenir 

a las bases stgutentes, deberá· expedtr leyes sobre el trabajo, las 

cuales regtrán: "B" entre los poderes de la Unión, el Gobierno del 

Di.strito rederal y sus trabajadores. susodtcno Apartado "B" contie 

ne las normas básrcas apli.cables a las relaciones de trabajo de to

das las personas que presten sus servtcios a las diferentes depen-

denctas que tntegran e 1 gooterno federa 1, con 1 a antca excepción -

contentda en la Fracci.'ón XIII que señala que los Militares, Marinos 

y mtembros de los cuerpos de segurtdad pdbltca, ast como el persa--
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nal de servicio exterior se regirán por sus propias leyes. La re

glamentación de las bases anteriores, está contenida en la Ley Fe
deral de los trabajadores al servicio del Estado. La Fracción XIV 
del Apartado Constitucional en cita, estableció que la Ley Regla-
mentaria determinará los cargos que serán considerados como de co~ 

fianza y agregó que las personas que los desempeñan disfrutarán-de 
las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios -

de la seguridad social a que el propio precepto constitucional se
refiere. Lo anterior significa, por una parte, que las personas -
que desempeñan cargos de confianza son trabajadores cuya calidad -

se encuentra reconocida por el propio apartado ''B" y que gozarán de 

los derechos derivados de los servicios prestados en los cargos -
que ocupan, pues debe entenderse que la protección al salario debe 
hacerse extensiva, en general, a las condiciones laborales según -
las cuales debe prestarse al servicio, e igualmente a los derechos 
derivados de su afiliación al Régimen de seguridad social que les-

es aplicable, de lo que resulta que la situación jurídica de estos 
trabajadores de confianza es la de estar protegidos por la propia-

disposición de la carta magna, excepto en lo relativo a derechos -
de carácter colectivo, y por lo que respecta a los derechos que d~ 

rivan de la rel~ción individual de trabajo sólo se encuentran ex-
clufdos de las normas que protegen a los trabajadores de base en -

cuanto a la estabilidad en el empleo, ya que estos derechos se en-

cuentran consignados en la Fracción IX del propio precepto en cita. 
En otras palabras; los trabajadores de confianza al servicio de los 

poderes de la Unión, gozan de los derechos que la Constitución co~ 
cede a todos los trabajadores del Estado Federal, en lo que con--
cierne a la relación individual de trabajo, excepto los relativos-

a la estabilidad en el empleo. Por otra parte la disposición con~ 

titucional establece que los conflictos individuales, colectivos o 
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intersindicales serán sometidos a un Tribunal Federal de Concilia-

ción y Arbitraje integrado según lo previene la Ley Reglamentaria, 

con excepción de los conflictos entre el poder judicial de la Fed~ 

ración y sus servidores, que serán resueltos por el pleno de la S~ 

prema Corte de Justicia de la Nación. En consecuencia, las contrQ 

versias derivadas de la relación de trabajo entre los titulares de 
las Dependencias de los poderes de la Unión y los trabajadores de
confianza al servi~io de los mismos, deben ser resueltos por el -
mencionado tribunal que es el único competente, constitucionalmen
te, para dirimir dichos conflictos, ya que el precepto en comento-

no los excluye y deben quedar comprendidos en el campo de su juri~ 
dicción. 

Amparo Directo 3208/65.- Carlos Barrera Ruíz, 9 de mayo de --

1966.- 5 votos. 

Amparo Directo 3295/78.- Antonio Cervantes Huerta y otros.- -
21 de febrero de 1979.- 5 votos. Ponente: David Franco Rodríguez. 

Secretario: Salvador Tejeda Cerda. 

Amparo Directo 784/78.- Sergio Antonio Domíñguez Espinoza.- -
26 de febrero de 1979.- 5 votos. Ponente: Julio Sáncehz Vargas.- -
Secretario Jorge Landa. 

Amparo Directo 4893/78.- Ismael Matus Martínez.- 14 de marzo
de 1979.- 5 votos.- Ponente: Julio Sánchez Vargas; Secretaria: 
Raouel Ramírez Sandoval. 

Amparo Directo 6130/77.= Antonio Cabrera Macias.- 25 de abril 
de 1979.- Unanimidad 4 votos.- Ponente: David Franco Rodríguez.- -

Secretario: Salvador Tejeda Cerda. 
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TESIS RELACIONADAS 

LIBRO DE INFORME . 1973 

SUPREMA CORTE DE LA NACION, SEMANARIO JUDICIAL. 

TRABAJADORES DE CONFIANZA, CESE DE LOS SIN RESPONSABILI~AD PARA EL ES 

TADO.- S1 la plaza que tenía el trabaiador era de confianza por estar 

incluida en la Fracción II del Artículo 52 de la Ley Federal de los -

Trabaiadores al Servicio del Estado, éste puede ser cesado sin resoo~ 

sabilidad para el Estado, oues los trabaiadores de confianza se en--

cuentran al marqen de las orerroqativas que concede dicha Ley a sus -

servidores públicos. 

Amparo Directo 4375/72.- Francisco Esparza Villalobos.- 4 de -

junio de 1973,- 5 Votos. Ponente: Eugenio Guerrero Lopez. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN ~ATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

SECCION SEGUNDA. PRECEDENTES IMPORTANTES. LIBRO DE INFORME ---

1975. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

TRABAJADORES DEL ESTADO OUE SON EMPLEADOS DE CONFIANZA. 

Si el nombramiento otorgado a un emoleado público es de aque-

llos que conforme a la Ley Federal de los trabaiadores al servicio -

del Estado se considera de confianza, no pierrle tal natural~?.a, oor -

el hecho de aue se dese~oeñe nor ~ás rle seis ~eses, oues e1 nrtfculo-
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62 del ordenamiento citado que dispone que los trabajadores de nue-

vo ingreso no son inamovibles, sino después de seis meses de servi-

cio sin nota desfavorable en su expediente, se refiere a los traba-
jadores de base, que lo son todos aquellos que no se encuentran in-
cluidos en el Artículo 52 de la misma Ley o en otras disposiciones -
legales. 

Rt-281/74.- José Manuel Cáceres Barradas. 14 de agosto de - -
1975.- Unanimidad de Votos. Ponente: Rafael Pérez M. 

PRECEDENTES QUE NO CONSTITUYEN 

JURISPRUDENCIA. 

LIBRO DE INFORME 1976. SEMANARIO JUDICIAL DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA. 

TRABAJADORES DE CONFIANZA, DERECHOS DE PREFERENCIA DEL. 

Tratándose de puestos de confianza, el patrón tiene libertad

para seleccionar al trabajador que lo va a representar y cuyos actos 

van a repercutir directamente en su beneficio o perjuicio, atendie~ 
do para ello el grado de confianza que le merezcan los candidatos;
no basta contar con las mejores calificaciones obtenidas de un - -

curso de capacitación, ni el hecho de contar con mayor antiguedad -

de departamento, pues el resultado del examen de referencia y la -

antiguedad temporal no obligan al patrón a otorgarle al trabajador -

el puesto de confianza, porque tales exámenes de capacitación y anti 



117 

guedad podrán ser criterios de elección atendibles por el patrón, pe
ro que no vinculan. 

Amparo Directo 1606/76.- Manuel Ortíz Rueda. 2 de agosto de --

1976. Unanimidad de 4 Votos. Ponente: Jorge Saracho Alvarez. Secreta 

rio: Eduardo Aguilar Cota. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

SECCION PRIMERA "TESIS DE JURISPRUDENCIA" 

LIBRO DE INFORME SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 1977. SEMANARIO JU
DICIAL. 

TRABAJADORES DE CONFIANZA, AL SERVICIO DEL ESTADO CESE DE LOS. 

_Tratándose de los trabajadores de confianza al servicio del -
Estado, que no quedan sujetos a la Ley de los Trabajadores al Servi--

cio del Estado, ni al Tribunal de Arbitraje que resuelve los conflic

tos de los trabajadores de base (Artículo 52 y 82 de la Ley menciona
da), la pfirdida de la confian~a no es algo tan subjetivo que pueda--

ser arbitrariamente declarado, ni podrá basarse en un mero sentimien

to de simpatía o antipatía, es claro que los trabajadores de confian

za lo son precisamente porque las funciones que le están encaminadas 
resultan deltcadqs en algDn aspecto, porque están estrechamente vine~ 

ladas a los intereses de las autoridades y porque la naturaleza de -

sus labores no pueden quedar protegidas por la seguridad y estabili--
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dad de que disfrutan los trabaiadores de base, ¿uyas labores son me 

nos delicadas en términos generales, cuyos se~vicios snn taMbién, -

en términos nenerales, Menns nncivos nar~ el sunArinr n n~r~ Al ~s

tado, y cuya remuneración también es, por regla general, de cuantía 

menor, o sea que es evidente que los empleados de confiahza desemp~ 

ñan labores meior remunerarlas, en términos generales, y que esas la 

bores implican un poco el ejercicio de facultades muy prooias de

quien los nombra, de manera que el nombramiento y desempeño de T~~

funciones viene a depender en grado muy especial de qu~ el trab~ja

dor cuente con la confianza olena del suoer1or, pue~ de lo contra-

rio, se entoroecerían las labores que se encomiendan a ese tipn de

trabajadores, y perderían su eficacia. Y, por lo mismo, aunque la

pérdida de la confianza no ouede ser arbitraria, sino que tiene que 

estar razonablemente· justificada, no ouede negarse en etla un ele-

mento subjetivo, siempre que no sea irracional, ni puede exigirse-

para cesar a tales trabajadores, que ~xista una nrueha irre~lltable

de hechos nraves rle los nue nudieran a~eritar el des~ido hasta de

un trabajador de base. Es suficiente que se acrediten hechos que -

razonablemente oueda suponerse que influyen en el patrón, o supe--

rior en forma tal, que en su juicio subjetivo, ya no tenga confian

za en las labores del trabajador, sino que esa pérdida subjetiva r~ 

sulte claramente irracional. Es de notarse que el trat~dista Mario 

de la Cueva señala como posible causa la oérdidd de confianza, ejem 

plifi¿ativamente, el que un caiero se dedique con frecuencia al ju~ 

go, aunque esto en sí mismo no sea una falta de posiblidad. 

Amparo en revisión 311/74.- Eduardo Martínez Ulloa.- 6 de --
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agosto de 1974.- Unanimidad de Votos. 

Amparo en revisión 634/75.- Jesús Linean Arón Granados.- 2 de 

diciembre de 1975. Unanimidad de Votos. 

Amparo en revisión 507/75.- Cetilio Gutiérrez Jiménez.- 13 de 

enero de 1976.- Unanimidad de Votos. 

Amparo en revisión 314/76.- Manuel Segovi.a Escobar.- 27 de i~ 

lio de 1976. Unanimidad de Votos. 

Amparo en revisión 511/77.- Antonio Guerrern Vel~znuez.- ?Q -

de septiembre de 1~77~ l'nanimictarl rle Untos. 

TERCER:TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRI-

MER CIRCUITO. 

SECCION SEGUNDA PRECEDENTES IMPORTANTES. 

"LIBRO DE INFORME 1977" 

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO, CONFLICTOS

POR BAJA DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA. 

De conformidad con lo establecido oor.~l Artículo 82 en rela

ción con el Artfculo 52 de la rev ~ederal rle lns trahai~rlores al ser 

vicio del Estado, los emoleados de servicios federales, son trabaja-
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dores de confianza y están excluidos del régimen de la propia Ley -

por lo que los preceptos contenidos en la Lev Federal del Trahaio,

tampoco le son aplicables y en consecuencia, en caso rle existir un

conflicto entre el empleado de confianza y la dependencia para la -

cual presta sus servicios, tales conflictos se pueden decidir por -

los Jueces Federales y no por los tribunales Laborales, en ra wn de 

su naturaleza administrativa y no estrictamente laboral. 

Amparo en revisión 146/77.- Elías González Zozaya.- 3 de mar 

zo de 1977.- Unanimidad de Votos. Ponente: Anqel Suárez Torres. Se

cretario: Hugo G. Lara Rernández. 

TESIS RELACIONADAS CON TRABAJADORES DE DETERMINADAS INDUSTRIAS, OR

GANISMOS DESCENTRALIZADOS Y DEPENDENCIAS DE ESTADO. 

LIBRO DE INFORME 1977 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

FERRO V I A R I ()S , RE M n r. 1 n ~! n F L 11 <; n F JI N n 11 r: ~ T 1'1 r'IJ: r n M r: T IHIH 

AL DE BASE, IMPLICA SEPARACION PARA EFECTOS DE LA PRESCRIPCION. 

Cuando un trabaiador ocupando un ouesto de confianza por la -

pérdida de ésta, es removido a su puesto de base, tal remoción imoli 

ca su separación del trabajo como empleado de confianza, pues, aun-

que es cierto que esa separación no hace que quede fuera del servi-

cio de la empresa, ello obedece a que oor efectos del Artículo 186 -

de la Ley Federal del Trabajo y de la Cláusula 20 del Contrato Colee 

tivo, el trabajador debe regresar a su base siendo esa la razón oor-
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1~ que dicha cláusula 20 habla de remoción, pero esto no significa 
que no quede separado de aquel puesto, y tan es así que para los -

casos en que el trabajador no tenga puesto de base al que pueda ser 

removido se entiende que queda separado no tan solo del puesto de -

confianza que ocupaba, sino de toda relación laboral de la empresa. 

En tales condiciones, para los efectos de la prescripción se está -

dentro de la hipótesis establecida en el Articulo 518 de la Ley de
la materia. Según el cual prescriben en dos meses las acciones de -

los trabajadores que sean separados del trabajo. 

Amparo Directo 152/77.- Andrés González Ugalde.- 3 de agos

to de 1977.-5 Votos. Ponente. Ma. Cristina Salmarán de Tamayo. Se-
cretario. Miguel Bonilla Salís. 

TESIS RELACIONADAS CON TRABAJADORES DE DETERMINADAS INDUS-
TRIAS, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y DEPENDENCIAS DE ESTADO. 

LIBRO DE INFORME 1978 SEMANARIO JUDICIAL . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

CONTRATO COLECTIVO. TRABAJADORES DE CONFIANZA AZUCAREROS. 

De acuerdo con el contrato colectivo de trabajo de la Indu~ 

tria Azucarera Alcoholera y Similares de·la República Mexicana, -
sus disposiciones tienen aplicación para todos los trabajadores, -

según lo previene la cláusula 4a. de donde carece de trascendencia 
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que los actores tenqan o no el carácter de trabai~dores de confianza. 

Amparo Directo 41778.- Inqenio la hlori~. S. A. ?q rle iunin de 

1978.- 5 Votos. Ponente: ~~~n Moisªs ra11eia ~~rcf~. ~~~re~~ri~; Sil

via Pichardo de Quintana. 

PRECEDENTES QUE NO CONSTITUYEN JURISPRUDENEIA. 

LIBRO DE INFORME 1978. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

TESTIGOS.- Es indebida la estimación de la Junta de que por el 

hecho de haber concurrido como testigos de la empresa para probar la

justificación del despido del trabajador quienes fueron injuriados 

por éste, no merezcan credibilidad sus declaraciones, va que si no hu 

bieran existido las injurias no oodrfa hablarse de ofensa, porque 

cualquier trabajador al servicio de un patrón, independientemente de

su carácter de trabajador de confianza o trabaiadnr ordinario, está ~ 

en aptitud de concurrir ante una junta p declarar sohre hechns oue -

realmente consten. 

Amparo Directo6547/77.- General Pooo. S. A., 5 de julio de---

1978.- 5 Votos. Ponente Juan Moides Galleja Garcfa. Secretario Juan -

Manuel Vega Sánchez. Precedente: Amparo Directo 4295/72.- Ramón Guti! 

rrez O' Antón. 13 de agosto de 1974. Unanimidad de 4 Votos. Ponente:

Ramón Canedo Aldrete. 

PRECEDENTES QUE NO CONSTITUYEN JURISPRUDENCIA. 

LIBRO DE INFORME 1979. 4a. SALA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
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TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA CON NOMBRA--

MIENTO DE PUESTO DE BASE. 

Si un trabajador es contratado para desempeñar labores de -

confianza pero se le asigna un puesto de base, seguirá ocupando és

te aOn en el caso de que deje de desempeñar funciones de confianza. 

Amparo Directo 718/79.- Yolanda Worner Ramírez. 18 de junio

de 1979.- Unanimidad 4 Votos.- Ponente: Julio Sánchez Vargas.- Se

cretario: Jorge Landa. 

TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA, NO ESTAN PR~ 

TEGIDOS POR EL APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 EN CUANTO A LA ESTABI

LIDAD EN EL EMPLEO. 

El tribunal Federal de Conciliación y Arbitraie no incurrem 

violación de garantías ni absuelve del pago de indemnización const! 

tucional y salarios caídos reclamados por un trabajador de confian

za que 11ega un despido injustificado, si en autos se acredita tal

carácter, porque los trabajadores de confianza no están protegidos

por el Artículo 123 de la Constitución, Apartado "B", sino en lo re 

lativo a la percepción de sus salarios y las prestaciones del Régi

men de Seguridad Social que les corresponde, pero no en lo referen

te a la estabilidad en el empleo. 

Amparo Diricto 4635/78.- Manuel Vázquez Villaseñor.- 14 de -

marzo de 1979.- 5 Votos. Ponente: Alfonso López Aparicio.- Secreta

rio: Carlos Villascán Roldán. 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA, REINSTALA

CION POR DESPIDO INJUSTIFICADO, NO INOPERANTE DE LOS. 

Tratándose de un Jefe de Departamento de una Secretaría de -

Estado, si es dado de baja por haber incurrido, en concepto de titu 

lar, en graves irregularidades durante el desempeño de sus labores, 

las cuales determinarán su consignación, formal prisión y proceso -

penal' resulta que, independientemente que se dicte sentencia cabso

luta en el proceso penal y la exhibida el trabajador como pr.u.eba 

de su parte, debe decirse que en todo caso, el titular demandado e~ 

taba facultado para decretar su baja en virtud de tratarse de una -

plaza de confianza, en términos de lo nrescrito nor los Artículos-

5 y 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Amparo Directo 6526/77.- Antonio Núñez Gutiérrez. 17 de ene

ro de 1979.- 5 Votos. Ponente Alfonso López Aparicio.- Secretario:

Carlos Villascán Roldán. 

TRABAJADORES DE CONFIANZA, APLICACION DEL CONTRATO COLECTIVO 

A LOS. 

Cuando se atribuyen labores de confianza a un trabajador y -

con base en tal defensa se le niega el derecho a percibir una prest~ 

ción consignada en el Contrato Colectivo, corresponde al patrón ~-

acreditar que la naturaleza de las funciones desarrolladas nor el -

trabajador son de ese carácter, v si no lo hace, resu1t.a aún cuando 

no pertenezca al sindicato pactante, ya que, con las limitaciones -
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consignadas en los Artículos 184 y 396 de la Ley Federal del Trabajo, 

las estipulaciones contenidas en un Contrato Colectivo se extienden 

a todas las oersonas que trabajen en una empresa o establecimiento. 

Amparo Directo 1327/79.- Rubªn Barragán Sifuentes.- 2 de junio 

de 1979.- Unanimidad.- 4 Votos. Ponente: Julio S&nchez Vargas.- Secre 

tario: F. Javier Mijangos Navarro. 

TRABAJADORES DE CONFIANZA. CARCA DE LA DRIIE~A n~ FSF CARA~TFR, 

CUANDO SE OPONE COMO EXCEPCION. 

Si el actor se dice despedido injUstificadamente y reclama el

cumplimiento de su contrato de trabajo, o sea la reinstalación en el-

puest~ que desempeñaba en el momento de ser despedido, y por su parte 

el patrón se excepciona manifestando que por ser trabajador de con--

fianza fue despedido y pone a su disposición las nrestaciones a que-

se refiere el Artículo 49 de la Ley Federal del Trabajo, corresponde-

al demandado la carga de la prueba para demostrar que las labores ~-

desarrolladas por el actor tienen las características de las funcio-

nes consideradas como de confianza y que con- toda precisión establece 

el Artículo 92 del citado ordenamiento legal, a menos que el propio

demandante expresamente reconozca tal calidad de su rlemanda. ne no -

acreditar dicha circunstancia, no nuede nrosnerar la excención onues-

ta y debe considerarse que el despido es injustificado y condenarse a 

la reinstalación solicitada. 

Amparo Directo 6764/78.- Norma Amelia Escalante Balza.- 2 de -
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agosto de 1979: Unanimidad de 4 Votos.Ponente: Alfonso López Apari

cio .- Secretario:Arturo Carrete Herrera. Precedente. Amparo Direc-

to 6521/60.-H. Boareman e Hijo; Sucrs. S. de R. L. 2 de julio de --

1964. Unanimidad de 4 Votos. Ponente: Adalberto Padilla Ascencio. -

Sexta Epoca.- Volúmen LXXXV. Quinta Parte Pág. 41. 

TRABAJADORES DE CONFIANZA. PERDIDA JUSTIFICAnA DE ESTA. 

La conducta seguida por un trabajador de confianza en el -
desarrollo de su trabajo, al omitir levantar las actas correspon--

dientes para informar a sus superiores de las irregularidades en -
que incurrió el personal a su cargo, la cual tuvo repercusiones 

que trascendieron gravemente en el patrimonio del patrón, es un 

motivo por el cual justificadamente se perdió la confianza en él -
depositada, situación que constituye una causal de rescisión de la 

relación laboral sin responsabilidad para la parte Patronal. 

Amparo Directo 1818/78.- Banco Nacional de Crédito Rural.--
7 de marzo de 1979.- 5 Votos. Ponente: Julio Sánchez Vargas.- Se--

cretario: José de Jesús Rodríguez Martínez. 

TRABAJADOR DE CONFIANZA REMOVIDO, SIN CAUSA JUSTIFICADA, A

SU PUESTO DE BASE ORIGINAL. 

La decisión de la empresa demandada de privar al trabajador 
del puesto de confianza que venía ocupando y regresarlo al puesto-

de base que con anterioridad ocupaba, sin que al respecto existiera 

causa o motivo de rescisión del tipo de relación labc.ral primera--
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mente citado, entraña incumplimiento del Contrato de Trabajo que -

sostenía acta y damandado, lo cual hace procedente la reclamación
de reinstalación y del pago de salarios caídos. 

Amparo Directo 747/79. Ramón Piña V§lez. 4 de junio de ---
1979.-5 Votos.Ponente : Julio Sánchez Vargas.-Secretario Jos§ de -

Jesús Rodríguez Martínez. 

TESIS EN AMPARO EN MATERIA LABORAL. 

LIBRO DE INFORME SECCION SEXTA 1979. 

TESIS IMPORTANTES SUSTENTADAS POR LA SALA ~UXILIAR 1979. 

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO COMPETE -

AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE RESOLVER LOS CON--

FLICTOS INDIVIDUALES DE TRABAJO DE LOS MISMOS. 

De acuerdo con los Artículosl23, Apartado "B", Fracción 

XII, de la Constitución General de la República y 124, Fracción I, 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, com-

pete al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje resolver los- -

conflictos individuales que s~rjan entre los servidores de ·confia~ 

za, al servicio del Estado y §ste, ya que ambas disposiciones no -
distinguen entre trabajadores de base y de confianza, para fijar -
la competencia de dicho tribunal. Y auque el Artículo 82 de la ci-

tada Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,consid~ 

ra excluidos a los empleados. de confianza del "R§gimen" de dicha -

Ley, sin embargo, dicho precepto no precisa el tipo de exclusión, -

es decir, si se trata de derechos substanciales o procesales; sien-
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do claro que debe referirse a los primeros, pues de aceptarse que -

también se excluye a los servidores de confianza de los derechos -

procesales, se daría una contradicción entre ese Artículo 82 y el -

124, Fracción I, que por el principio de armonía que una Ley debe 

presentar entre el todo y sus partes, es inadmisible. Tampoco puede 

aceptarse que la exclusión se refiere a todos los derechos substan
ciales, porque una norma de mayo; jerarquía concretamente el Artíc~ 

lo 123, apartado "B" Fracción XIV, de la Constitución Política de -
los Estados Unidos Mexicanos, concede determinados derechos a los -
trabajadores de confianza; y al ser violados, darán lugar al proce
so ante el Tribunal Federal de referencia, que es el único compete~ 

te para conocer de problemas que se susciten entre partes de la na 
turaleza mencionada. 

Amparo Directo 3295/78.- Antonio Cervantes Huerta y otro.--
21 de febrero de 1979. Sostiene la misma Tesis: Competencia 213/77-

entre el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y la Junata -
Especial número catorce de la Federal de Conciliación v Arbitraje.-
8 de mayo de 1979.- 5 Votos. Ponente: Manuel Gutíerrez de Velasco.
Secretario:José Manuel Mojica Hernández. Precedente: Amparo Directo 

3208/65.-Carlos Barrera Ruíz. 9 de mayo de 1966. Inf. 79-2a. Parte

Sala-36. 

TRABAJADORES DE CONFIANZA. DERECHOS DE PREFERENCIA DE LOS: 

Si las funciones que desempeña un empleado de confianza e~ 

tán relacionadas íntimamente con la vida misma de la empresa, con -
sus intereses fundamentales con la realización de sus fines, con su 
éxito y prosperidad es lícita la cláusula del contrato colectivo de 

trabajo que consigue a favor del patrón la facultad de libre consi~ 

nación de ese personal de confianza, dado que no se puede exigir de 
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un empresario que haga descansar el ªxito y la existencia de su ne-
gociación de quienes no le merezcan confianza. De ahí que tratándo-

se de esos puestos y contando el patrón con tal facultad, la anti- -
guedad de un trabajador no constituye un elemento que vincule a la -

empresa para la designación respectiva. 

Amparo Directo 5739/75.- Ismael Ordoñez Echeverría.- 7 de ju
nio de 1979.- Unanimidad de 4 Votos.- Ponente: Jorge Olivera Toro.--

Secretario: Mau~o Miguel Reyes Zapata. 
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CONCLUSIONES GENERALES. 

1.- La Ley limita a los trabajadores de confianza, al no pe~ 

mitir sean tomados en constderaicón en los recuentos en caso de 

huelga, sin embargo en estos movimientos los trabajadores de con- -

fianza también dejan de cobrar sus salarios, consecuentemente y en 

caso de embargo, los bienes en remate son destinados para la liqui

dación de los huelguistas quedando sin protección los llamados tra

bajadores de confianza. 

II.- La estabilidad en el empleo es hasta ahora un derecho -

relativo de los trabajadores. Por ello puede afirma~se que, aQn -

cuando sea de manera excepcional, 1a relación de t~abajo puede con

clu,r por voluntad exclusiva del patrón. 

III.- La obligación que tienen las empresas de repartir uti~ 

lidades a sus trabajadores, la Ley limita a los trabajadores de co~ 

fianza al excluir a los directores, administradores y gerente~ gen~ 

rales, as, como a los demás que están sujetos al máximo del salario 

que per~i~a el sindicalizado. 

IV.- El carácter de empleado de confianza por lo general lo 

fU a ele común acuerdo stncttca.to Y' ~atrón., stn tomar en cuenta al ti 
t-u lar, dejando en un estrecho pe1 tgroso con vi·sta a su permanencia 

en el t-rabqjo. 

V,...., Las cond'\'{;i'ones de tral'l'ajo que ri'Ja un contrato co1ecti~ 

'YO de: h, empresa, seran e-xte·nsi"fas a 1os· trallajadores de COnfianza_ 
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salvo dtsposicton en contrario, lo que qui:-ere· dectr que éstos es~-~ 

t§n supedttados a los logros del stndtcato. 

VI.- Sf la pérdida de confianza motivd la terminación de la 

relación de trabajo, en juicio deberá demostrarse que la causal con 

tiene un verdadero valor objetivo susceptible de conducir razonabl~ 

mente a tal hecho, de lo contrario se considerará como despido in-

justificado. 

VII.- El Art1culo 123 Constitucional que rf!e las condiciones 

de trabajo, en ninguna de sus fracciones menciona que el trabajador 

de confianza no pueda coaligarse para formar sindicatos, por lo que 

a excepctdn de los dfrectores, administradores y gerentes, los de-

más trabajadores llevando a cabo los requisitos establecidos, podrá 

considerarse legalmente válido la constitución de éstos. 
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